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S U M A R IO
‘

. Ministerio de Justicia

Ofdo» rmUt¡g/w' m sor*
yo a don Andrés Domínguez Herre
ro, Jttee municipal do Tituagas y que* 
la vacante del mismo anunciada o 
eoncuroo para su provisión, se e#* 

* w. - i r  i^oddn publicada en Xa 
GU.0JRTA 4* 4 4a Septiembre último. 
—Página 180.

Otra nombrando con carácter interino^ 
Fiscales municipales propietarios m  
la provincia de Cuenca a lo» indM> 
dúos que se mencionan* —  Págittm

m

Otra id., id., id, municipales suplentes
de Xa provincia de Cuenca a Jos se* 
ñores que se indk&M*—Página i  31.

Otra nombrando juez municipal pro* 
pi&ario de Cardenéte, <xm carácter 
interino a don LuAs Blvirá Murciano* 
—Página ISL

Ptra id., Id, Juez municipal propieta
rio de Aranjuea (Madrid), a doa 

, > FraneieooEsteban Oasasbwenas. —
■ •

Otra id., Fiscdlse municipales suplen* 
i r tát de Tcdayuélas y Viüar da Bmm  
v á don José Miguel Martines y don 

Segundo Malabia Sede, respectiva* 
menée* Página 181,

0^a convocando concurso para pro* 
 ̂ véetr los cargos Ido Fiscales munfr 
' Opales suplentes de BetdmusUtn •y 

Cotes (Vaienoia) ̂ -Página 183

ítrn psmvomnio esneumo narm proveer

Nlos cargos de Jues municipal propio* 
torio, Jum municipal suplente y Fie* 
cal municipal suplente de tAbros 
(Teruel)*—Página 188.

0tm< Id, pom el cargo de Fteceñ
municipal propietario de GdtmnI  
(Castellón) t—P&gim 188.

Ministerio de Defensa Nacional

Orden dtepontend? quede movilizado en 
m puesto él marinero Santiago 
Ükartnes Qarcia* —  Página 132

Orden circula*deponiendo quedenuovi- 
lisad» en su puesto de trabajof Ma
nuel Campólo Martines, del rsempkb 
so de l929.—*Pdgina 182.

Ministerio de Hacienda
y  E c o n o m ía

Continuación del Miad»? tetra A. de loe
Prcsup^testos gen^raUs del Estado* 
para el ej&rCiiuo económica da 1939* 

aprobados por Ley de l.* ds octubre 
4s 1&3&—Página 138.

Ministerio de Instrucción 
Pública y  Sanidad

Orden ratificando él derecho a percibir 
las cantidades m&íisuales que se se
ñalan á los alumnos que se citan.— 
Página 182.

Otra disponiendo e& ascenso en corrida 
de escalas de los Catedráticos nume
rarias de Escuelas de Comercio que 
se mencionan y que se hallan en zo
na leal. — Página 132.

Otra id*, id*, de los Auxiliares numerar 
rios da Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos que se citan.—Página 139.

Otra id*, opn la artítñedad que em cada 
caso se señalan, los funcionarios del 
Escalafón técfáco-admî Hstr€ÚÍvo qm  
*0 mencionan.—Página 189.

Otra disponiendo que los Protes tes
qne so expresan pierdan todos los 
derechos que les concedió su con
vocatoria de ingreso. ~ Página 140t

Otra declarando Jncursa en él ertksuim 
171 de la vigente Ley de Jnstmedén 
pública, a doña Ana Maria Calve* 
Armengpt, Profesora auxiliar de Ar
tes y Oficios Artísticos de Jaén*— 
Página 140.

Otra declarando excedente forzoso sin 
derecho al percibo dé los dos tercios 
dei sueldo que como Catedrático per
cibía, a don Emilia González López, 
por haber sido nombrado Cónsul de 
España e» Ginebra.- Pagina £40.

Otra concediendo el nomo ¿amiente de 
practicante en carvpaña al Escayo- 
lista de los Equipos Quirúrgicos de 
la Scmidad Militar don Felipe Motí* 
na Carrascosa. —  Página 140.

Otra confirmando al Profesor auxiliar 
de Biología dé la Facultad de Cien* 
oias de la' Universidad de Madrid, 
don Pedn> Gonzalo Guerrero, a con
tinuar los trabajos que tiene cnco* 
méndados por la Junta de Amplia
ción de Estudios y que continúe at 
servicio de los L̂aboratorios da Pito« 
grafía del Jardín Botáuioo de Mar» 
drid. - Página 140

Otra disponiendo se consideren come 
prendidos en él apartado scrsuvde 
del número primero de la Orden dé 
la Presidencia de1 Consejo de Mi» 
nistrve de f l  de Noviembre de 193H



130 9 de Enero 1939 Gaceta de la República.— Núm- 9

{GACETA del 13), a los Maestros 
que se mencionán.—Página 140,

jptm  disponieno se reconozca a la 
Maestra jubilada doña Araceli Alar- 
cón Delgado, derecho a percibir los 
háberéts que dejó de ó >brar ew el p e
ríodo comprendido desd# el mes de 
A gesto de 1037 al de Abril d-c 1938 
—Página 141.

Otra disponiendo sean repuestos en sos 
cargos los Profesores Auafiliares de 
Institutos de segunda Enseñanza don 
Pedro Renalias Carreras y  don Ma
nuel Méndez Maniri.—Página 141.

Ptra desestimando la reclamación pro
ducida contra la Orden de la Direc
ción General de primera Enseñanza 
de 20 dé Octubre último, p/r doña 
María de1 Silva Rodríguez, Maestra 
nacional de Espejo (Córdoba). —  
Página 142.

Ministerio de Obras Públicas

Orden disponiendo se proceda a la 
amortización de las vacantes corres
pondientes al cuarto trimestre' de 
1938 y  consiguientes mejoras de plan 
tillas.—ágina 142.

Ministerio de Agricul.ura

Orden dispon-iefidt* que de la relación 
inserta vn la GACETA de 21 de 

de 193S, se excluya al propie
tario don Víctor Aligue Sah, vecino 
de J abale ra (Cuenca) reintegrándole 
&n la posesión de sus fincas. — Pá
gina 142.

Otra separando definitivamente del 
se?'vicioj con pérdida de todos sus 
derechos y  baja en el Escalafón co„ 
rresp\mdténie, al Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Agrónomos don Gon
zalo Fernández da Bobadilla Ragel. 
—Página 143.

Otra id., id., a don FéHpe Martínez-Zo- 
porta Gonzálezf Ingeniero tercero del 
Cuerpo dei Agrónomos. — Página
143.

Administración Central

H acienda y  E conom ía .— C entro Oficial 
de Contratación de Moneda. Fijar* 
do los cambios de divisas ext?'anje* 
ras para el día de la fe ch a - Pó> 
gina 143.

Gobern ación . —Inspección General del 
Cuerpo de Seguridad (G. U. > — Pro
moviendo al empleo de Sargento al 
Cabo de? Seguridad <G . 17.) don Alon
so García García. — Página 143.

Id.j id.y al Cabo don Santiago Martín 
Ayllón.— Pági?va 143.

id., id.y a Cabos los Guardias dei Cuer
po de Seguridad (G. U.) que se men
cionan.— Página 143

Ordenando la fecha que ha de su?'tir 
efectos administrativos en la orden 
de ascénso a Cabo de don Andrés Gil 
Ruiz.—Página 144.

Ordenando quede svn efecto el ascenso 
a Sargento por él turno de Selección 
y  confirmándolo en dicho empleo con 
la antigüedad de 4 de Diciembre' dé 
1936, a don Mariano LAcrente Go?i~ 
zález. del primer Grupo Urbano da 
la plantilla de Madrid. —  Página
144.

ANEXO UNICO

Edictos. —  Requisitorias. — Senten
ciase-Página 144.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Exorno. Sr.: Habiéndose solicitado
*or  don Andrés Domínguez Herrero, 
¡Juez municipal de Ti taguas, la  moví- 
Itoación clvH en su (destino y «comuni

cada a  este Centro (por la Subsecreta
ría del Ejército do Tierra ¡la - íe o ía ra - 
ción de inutilidad total del referido 
funcionario;

(Este Ministerio ha resuelto reinte
grarle a su fcargo y ,que la vacante del 
mismo, enunciada a concurso para su 
provisión, sea exclitóa de la relación

publicada a¿ efecto,,eu.

Barcelona, 6 de Enero de 1939. ,
El Subsecretario,

J. A. JUNCO

Externo. &r. Uresidenite de la Audien
cia d<e Valencia.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo
(prevenido en el Decreto de este De
partamento ¡feoba 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Lery de 19 de 
(Diciembre del mismo año; de acuerdo 
con lo  regulado en las Ordenes minis- 
ifceriail*es de 21 de Febrero y 19 de 
Mayo de 1938, y demás disposiciones

complementarias; y a propuesta de la 
Audiencia de Cuenca,

Éste Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Fiscales 
municipales «propietarios a los indivi-

• dúos comprendidos en la relación ad- 
jNintá, cujyos íespectivós destinos y 
sueldos se expresan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 6 de Enero de 1939.

% P. D.

Ilmo.> Sr. áubs’e c r e t a r i o M i d i * »  
' v ieribi ; - ‘ : :'"v ' '

Relación que se cita de Fiscales Municipales propietarios pertenecientes a la Audíenciá 
de Cuenca que son designados, con carácter interino, para dichos cargos, por Orden

Ministerial de esta fecha:

NOMBRE POBLACION HABER ANUAL ASIGNADO AL 
TITULAR . -

Antonio Martínez Martínez. Aliagullda. 500 ¡peseta»
Inocente Marcuello Martínez. Carboneras de Guadazaón. 500 »>
Mauricio Lar en te Fuente. Oardenete. 500 M
Tomás Sá¡ndhez Pérez. Dándote. 500 .

Meiitón Marín Martínez, Salvacañeto. - 500 '  i *

Barcelona, 6 de Enero de, 193$.
P. D. )

j«  a .  jv¡m x>
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I lmo. Sr.: E n  cum plim iento de  lo
prevenido» en  el Decreto de este  De
partam ento  fecha 15 de Agosto de 
19>36, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año; de acuerdo 
con lo regulado en las Ordenes minis
teria les de  21 de Febrero  y 19 de 
Moyo d e  1938, y dem ás disposiciones 
complementaria!*.; y a  propuesta de la 
Audiencia d e  Cuenca,

Este M inisterio ha resuelto  nom
brar, e:ai carácter interino, Jueces 
m unicipales suplen te^  a  los indi v iv í  tíos 
cotopreñidos en La relación ad jun ta  
cuyos respectivos destinos «e expre
san, ios cuales percibirán en caso de 
supl encia y  en la cruianftia reg lam enta
ria los haberes que des correspondan 
a razón del sueldo anual que p ara  el

t i tu la r  de la  plaga se consigna en dfc
cha relación

Lo digo a  V. I. para su conocimiesh 
to  y  efectos.

Barcelona, 6 de Enero de 1939.
P. D.

, J, A. OTNOQ
lim o. Sr. Subsecretario  de este  «Minie 

terio.

Relación que se cita de Jueces Municipales suplentes pertenecientes a la Audiencia 
de Cuenca que son designados, con carácter interino, para dichos cargos, por Or

den Ministerial de esta fecha»
NOMBRE POBLACION HABER ANUAL ASIGNADO AL

TITULAR ,
Anastasio Triguero Abad. Canalejas, del Arroyo. I.düO peoetas
Gregorio Avalo® Marcuello. JCárbpnerAs de Guadazaón. 1.500 w y
Lorenzo Biaz Gómez.* V.. Mira. 1.500 -
Bruno Valero Marín. .fialvaoafiLele. 1.500
Ykmte Viltedba Contreras. 1.500 w

• Barcelona, 6 de Enero de 1939............- -V. ». . -----------; . . F. D. •
J. A. Í  UNOO

I lmo. S n ; E n  cum plim iento de lo 
pervertido en e l Décareito d e  este De. 
n^ tam en ito  Jffccfca 36 d e —agxjato.-de 

a f e a d o  pór-~Ley ~dte- 19 de" 
diciem bre del 'm ismo año; de* acuer
do \?c\n lo regulado en Las Ordenes 
cniniateirialee de 21 de febrero  y 19 
de m ayo <ile 1.9C8 y dem ás disposicio
nes compílem-eaitairias y a p ropuesta 
de ta  Audiencia de Cuenca,

©ate M inisterio ha  ¡resuelto ¡nom • 
b iw , oon carád'.er» interino, j'uea m u
nicipal jproip leUtzvlo u-e Carden3 te a 
d to  L uis Efiivina Muiré taño quien &&- 
v erg ’axná, en -el «ejeaicitóio tío dicho c a i
go el SMeMfc anual de m il qu in ien tas 
pesetas.

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien
to  y  efectos.
: 4^Bgiz)Gtek>nA 5 d e  enexp de 19X

' J , A .  JUNCO
Bm o. Sto. Subsecretario  de este Minis- 
' ferio . : >

I lmo, S r.: En c um plim iento de lo 
pr^veaxMo en e l D ecretó de este D a, 
paffecoeato Cecba 15 de agosto de 
1966 convalidado por L ey 60 19 de 
Ateten**» M  mfeK&o i t o ;  *  a cu er

do con lo regulado en las Ordenas 
"m toíáteoales de 21 tío febrero  y 19 
de m ayo de 1938 y dem ás disposicio
n es ' eompíémeñ tarlas' y  a propuesta  
decía .A udiencia d e  Madrid,

E ste  -Ministerio ha  resuelto  nom
brar,* con cáráo ter interino, Juez m u  
nújcipalL propietario  de A ranjuez (M a
drid'), a  don FiLVunicásco E steban  Casas- 
•biueínias, quien devengará en el ejerci
cio de dicho cargo el sueldo anual de 
5.090 pesetas.

Lo ;:í,go a  V. 1. pan a  su  enno-e unien
te y efecto.5.

Banoelona 5 «di? enero de 1939.
P. D.

J . A. JUNCO
Dmo. S r. Subsecretario  de este  Mánis- 

4erk>.

Ilm o. Sr . : E n  cumplim iento de lo 
ptnavenddo^ en <el Dcicreito .de este (De- 
paa^m eoU ) fecha 15 de  agosto de 
1936v convahidiaklo p o r Ley d© 19 de 
^otemíbro del m ism o año; de acuer

do oon lo regulado en  las O rdenes 
«nfotífefcerflallcs ide 21 d e  feb rero  y 19 
de  m ayo d e  1938 y  dem ás diapoaicio- 
m o  conupóem-en tair ias y a propuesta 
d é t e  A udiencia tie C uenca

E ste M inisterio ha resuelto nota* 
to a r , con oeráciteT interino. Fiscales 
m unicipales suplen tes d© Taáayuedsi 
y  ̂ Villar (del Híumo, a  don José Miguel 
M artínez y d o n  Segundo Madabié 
Saizt respecítivamente, quienes percL! 
biráto, en  oac&o dle ©upliencia y en l& 
cuairtáa reg lam entaria , el haber anu&t 
de 690 pesetas asignado a3 tituhur d* 
la pdaza.

Lo digo a  V. L p a ra 's u  conociirdeo^ 
to y  •efectos.

Barcelona, 6 de enero de 1939.
P  D 

J. A .-JUNCO 
- Dmo. S¡r. fíubaeerebario de este Mi* 

misterio

Ilmo. S r: V acantes en la Audiencia 
te rrito ria l de Valencia lo® cargos dé 
Fiscales muinicipaücs suplientes de Be* 
nimuñLem y  Optes , , ^  *

E s te  M inisterio, de conform idad 
con Ho prevenido en  8a Orden de 2% 
dle febrero Ultimo ha  reásueito eoirvo» 
c a r  oomunso pana su provisión qod 
h ab rá  tío a ju sta rse  a  los trám ite*  dév 
teim inatíos en  la  O rden de 29 de aefv 
tiem hre de 1937 en  redación con la  ó (  
19 dé mayo paítete» pasado» e M
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tiu&ndoee opoottiunamenfte potp esa Aai- 
Blenda y por itiratanse ú * localidadee 
Be oefijao inferior a  mil habitantes, loa 
oombíratotentois ida las petmonas qu>* 
oosno tteuOaraa, han de desempeñar-
loa.

Barcelona, 6 de enero da 1989.
SI f¡Mteecne.tario,

J. A. JUNGO 
Bxtmo. Sr. (Ftresdrtenfce da Ha Audiencia 

da Vaflencia.

Stacoino. Sr,: Vacante» en la ¡provin- 
bia da Teruel loa cargos de Juez Mu- 
niclpal propietario, Juez Municipal 
ampíente, Fiscal Municipal propieta
rio r  Fiscal Municipal ampiante da 
Libros,

®ste Ministerio, de conformidad 
pon lo prevenido en la Orden de 21 
de Febrero último, ha dispuesto con
vocar concurso para su provisión que 
habrá de ajustarse a los trámites de
terminados en la Orden de 29 de Sep
tiembre de 1937 en relación con tía de 
19 de Ma(yo próximo pasado, remitién
dose oportunamente por esa Audien- 
joáa propuesta para dichos cargos a fin 
j&e que este Ministerio, a tenor de lo 
prescrito en la Orden de 29 de .Sep- 1 
üemlbre de 1937, ya mencionada, pro- 
peda a efectuar el nombramiento de 
|as persianas que, como titulares, han 
fte desempeñarlos .

Barcelona, 6 de Fuero de 1939,
©1 Subsecretario,

J. A. JUNCO 
Atocino. Sr. Presidente de la Audieaw 

cia de Valencia,

Exorno. Sr.; Vacante en la provin
cia de Castellón el cargo de Fiscal 
municipal .propietario de Gátova, 

Este Ministerio, de conformidad 
oon lo prevenido ¿n la Orden dé 21 
de Febrero último, ha resuelto convo
car concurso para su provisión que 
habrá de ajustarse a los trámites de
terminados en la Orden de 29 de 
Septiembre de 1937 en relación oon la 
de 19 de Mayo próximo pasado remi
tiéndose oportunamente por esa Au
diencia la propuesta para dictlio cargo 
a fin de que este Ministerio proceda 
a efectuar el nombramiento de ía per
sona que, como titular, toa de desem
peñará*

Barcelona, * de BJnero de 1939.
©1 Subsecretario,

J. A  JTOBOO 
Atocino. Sr. Presidente de Ja Audien

cia de Valencia,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES
Vi., v

Consecuente a propuesta formulada 
por la Subsecretaría de Armamento 
oon escrito número 6 del primero del 
actual,

Este Ministerio toa resuelto que el 
¡marinería Santiago Oharines García, 
inscripto de (Marina del reemplazo de 
19 §0 y trozo de esta plaza, cause ba
ja  en la Flotilla de Vigilancia y De- 
(fensa A¡n ti submarina de Cataluña y 
se le ordene su (presentación en la 
Subsecretaría de Armamento a dispo
sición de da que quedará como movili
zado en su «puesto de trabajo con 
arreglo al articulo séptimo de la 
O. M. de 24 de Judio último (¡D. O, 
196), omjpfliiadja po»r la O. M, nú
mero 2>54 de 18 de Diciembre próxi
mo pasadlo* (iD, O. número 3 del año 
en curso),

Caso de que por cualquier otaoun»- 
tasvcda» cesara el interesadlo en la in
dustria para que de le moviliza, debe
rá incorporarse a  Sa- 
rkíma de esta. plaaa* para seguir íék 
rteioitudes de sus Compañeros de
reemplazo.

Barcelona, 7 de Enero de 1939.

IX
_  ALíFKWS» JATflfVA

fíres....

Etxcono. Sr.: Con arreglo al articulo 
16 del Decreto de 21 de Octubre de 
1937 Ĥ D. O. 25*6 J* Üé je^ú^IitO 
Manuel Campillo Martinez 
dente €d reeemblaso de 1Í9&&9, quede 
moviilizado en su puesto.

Caso de cesar en el ckxmetido que 
aconseja concederle tal beneficio de
berá efectuar su presentación en el 
tC. R. I- M. núm. 16, de Barcelona, 
para ser destinado a Cuerpo en ana
logía con los demás individuos do su 
reemplazo.

Lb oomunioo a V, JO. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, % de Enero de 1939.

EUOíAJZAflOOTU
SeOoau.»

*V'

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

limo. Sr.: En virtud de lo preoep* 
tuado en los artículos segundo y tac* 
oero del Decreto de 6 de Septiemhti 
de 1937, se concedieron becas para m  
guir estudios dea Bachillerato por Ot* 
denes ministeriales publicadas oporttt» 
(lamente en la GACETA DE LA RBh 
PUBLICA, a los alumnos que se cttatt 
nominaümente y que en el curso 1939* 
39 se han matriculado en enseñan** 
Ktficiai en los Institutos de Segunda 
Enseñanza que a .continuación se man» 
oianan.

En su consecuencia y por haber cuati 
ptodo los requisitos en cuanto al apra 
vechamiento y continuidad en los es* 
tudios, que establecen como obtyg!  ̂
torios las disposiciones vigentes, se m* 
tífica el derecho a percibir las canté* 
dades mensuales que se señalan, (hP1 
rante el periodo económico que a ta#  
fea el año 1039 a  los siguientes 1INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE ALCIRA

1.— Gdediad Ontln Gomaía, 200 p%
sotoa mensueOeis.

2.—Teresa Torres Botella* id., id*
A—-Manuela Revuelta García, ti% 

« »—.
4.—(Luis Feronaitiío Agreda Vayc*

édemi, Idean.
5.—Julia GH Maqueira, ixá, Id.
6.—-Vicente Sonchis Soler, 240 pe- 

sstias mdntsuales.
7.—«Salvador Fábrqgas Soiiano* 

200 peéeitais mengúales. ,
-A.-̂ M. Luiaa ©stra)da 

W/e*n. /fvX?í~
9.—Ulosula Jiménez Canelo, Idem* 

édemw
10.—Enrique Gran Fenaliar, t i .  M.
11-—José Peretó Camina, idv, Vi
12.—ALftredo1 Aranda Piera, id., id*
13.—Avelitoa AbeUám Oanrillo, iden* 

Idem.
14.—Junan Boquera Boquera* tii , tifc
15.—M, Angolés Rúchort Ouftei; 14*

Ídem.
16.—Consuelo Ottver Olivar, id., idi
17.—Ofelia Salón |d., ild.
18.—Anita Seguirá Gattcla* id., i ¿ r "

Motítañús Seco, id* 1^' 
Femacjdo Bo&igueA

Hem.
te.-~i*pí V m a* 1
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

1 lll¿K! —LJ-— Ü--J-------------m
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupeo Por artículos Por capítulos ,

S.« Sumas anteriores. • • • •
!

2.061.824*15 4.310.076>J

6* Obras de conservación..................................» • . 100.000
7.* U* 82.000
8.° u/» Gastos reeanbo'jaablao. . . ................................. 10.000 2.203.824 16

6£14.4Wtt

R JE S U M E N
£:wvic!os de! Ejército de Tierra • • • .
Btrvicios do Marina .
Servicio» de Avaaciióa. ..........................« «

227.301.07nG

- u m isn m a o  d e  l a  g o b e rn a x iiú n

PERSONAL

Haberes activos

! •
•

Sueldos *

¿v: Cuerdo -̂ 0 Serrtir-k*a&.—■ (Grupo ur domado) » » » « 870.000

a.* Otros remuneraciones

u.« Cuexpo b  b ju r id s l— (Grupo uniformado) • • • . •87.11*80 i

Asistoioia* y dietas

U,« Outt&o «o  Seguridad*—(Grapa uniformado) « • . . 76.000 U g j g g f

a,» MATERIAL

Bbibs^l en general

t » De ofMna, no kwentariable

u.* Cuerpo do Seguridad.— (Grupo uniformado) • • . • 1¿8W40

a.* De oficina, towemtarialüd 1
!

u.* Cuerpo de Seguridad.— (Grupo uniformado) . • . . 2.000

Asiendamleoto do tooafiee

! • Alquileres

U.» Cuerpo do Seguridad— (Grupo uniformado) • « . . 127.634*20 1I8D16*66

V  ' GASTOS DIVERSOS •

Subsistencias, hospitalidades, transportes.
-

aouarbekmtento y vestuatHo

xu.* Cuerpo de Seguridad.— (Grupo uniformado) . • • • 12.80#

Alimentación de ganado

ü .«. Cuerpo do Seguridad.— (Grupo uniformado) • » • • 38.142

Sumas y signe* * » * ■. 45.1H2 2.oa4.m*J
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C:
|

0
1 D E S G I N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

¡¡ C 
1 ' .

R E D I T O S P U E S T O S

P
mmL-

c ij
“ Por grupos Por articule* 1 Por Ck\pttuloa

#u?na4 anierio'-e*. #
r ■ ~

1j;
j 45.942 - 2.024.182*00

5.*

u.<
Ad^qnisiclones y construcciones ordiuu/ id# 

Cuerpo de Seguridad.— (Grupo uniformado) . • .

J|
1

2.500
6 /

U*
! Obras de conservación 

Cuerpo de Segundad.—-(Grupo uniformado) . . . . 116.15096 mees*®*

i
Í.187 T31-8*

MINISTERIO DE OBRAS  PUBLICAS
!•

2.#

*.•

u.«

u.*

PERSONAL 

Hafeftres activos

Otras renmn&f'aclones 
F a r o s ....................................I .................................................... * e . .

Asistencias y dietas 

Faros y balisa*......................................................

/

81.000

4.000
. V. V

95.000
i.

1.*

5."

6°

U.‘

TV

u.

GASTOS DIVERSOS 

Gaste# vario*

De carácter genera}

Faros y baliajos.........................

Adquisiciones y <*Mislr»ic<ri<;iie« ordhuwlas 
y obra# de (vonscrvacióii y iwpailafii.úi

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Faros y  balizas.............................
I*

Obras de conservación i 

Faros y balizas..........................................  j

2.000

148.000

i
60.000

•!
180.000

R E S U M  E N G E N  E R A L

«»

Presidencia . . .
Defotnsa N acional..........................
Ministerio de la Gobernación ..........................
Ministerio de Obras públicas .......................... 215.000 

163.904 333’87

'

..........  1
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1
|

I D I S I O V i O I O N  P l  L O I  O A 0 T O I
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S  {

J f
?
I

Por srupof Per articulo* Por capitulo*

OBUOutcaONS» 1»  t o s  DEPAICTAMSamHl
MINiSTCRIAJüfíS

o e xxik>n  m ciM O Q O TN 'rA

P****íotatti ewpoálQto <*3l A iifm  Ocoftdmtsl

SÜBSECCICN miMERA

<%b (to l 0 $*&ta O w  4a M w  P ^ N ia

L

1.*

PERSONAL 

Qaix^ea a o tta * 

Sueldo*

1 *
* •
4.#
5.*
6.*

Peroonal auoclllar y  contratado • 
Ctooqpo de Suboficiales
Tropa europea J
Tropa inof&ena . .................................... . . . ,
Quinquenios a l pexeoM* de§ C. A. B. B. y Cuerpo ú(

\ ofkvraĵ v; . . .

875.500 
03.500 
81.520*25 

! 218.000 
i 165.600 

2 ¿31.233

20.000

f
}

*00*252*25

1 * Otras remuneraciones

1*
2.®
8.*
! •
* •

6.«

Gastos de representación . . .  ..................
Oratáflcacioneá empecióle» del te rr ito r io ..................
Gra/t ideaciones de a gu a ............................................
Giatidcaclones de montura . ..........................
Premios de efectividad y  diplomas de B. Ai. para Jefes 

y O fic ia les ...........................................................

2.000
900.280
26.500
6.000

40.000
96.000 *08*780

a *

Asistencias y dietas 

Para dietas, pasajes y gastos de viaje . . . • » 200.000

4.* Jornalas

1.*
2.*

GraiiücacáoxiiíB )jib,>rcU>iea . . 
Socorro a p re so s ............................................ ....  .

20.330
20.000 45.330 m a m

a?

t *

t *

a *

MATERIAL 

Material ec gflfcuojnajt 

De oficina, no inventariadle

Delegación gubernativa y  se rv ic io s ...........................

De oficina, inventariabíe

•

12.400

/
t »
2.*

Mobiliario ............................................. ...........................
Adquisiciones de M toros  para M tfiioteca .......................

20.000
2.000 r o o o

* •
A *

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Para impreso* libro* encuademaciones y  estados de 
cuentas de la Administración Central relativos al 
territorio ....................................

\

*000

Suma* y r i f f * * »  * • • • j 1 *000 2*402 4 ,m m n i
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m  ■ ■■■■"

D E S I G N A C I O N  D B L OS  G A S T O S
i

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S  
iPor grupv P^r artículos Por e*:>itu: >*

anteriores. . . .
'

«.000
i

89.400 j 4.881.863'26

2.® Para amisión de .sólloe impresos, publicaciones de la* ! ; 
i !

i
¡

di/versas oficinas del territorio . .......................... 18 000t M 000 
* í

AriHsicVuui|etti  ̂ de kxiak* ’ ‘
i

i
(

4* Alquil*, res i
U.‘ Para a&íquiJeres de iocaies destinad os a dependencias

del Estado en el te rr ito r io ......................................... 5.000 , 68 400

k** GASTOS IUYKiiSOS

Gastos vaaib* i ..

!*• De carácter general
i

l.« Gasto* «Je carácter p o líítieo .............................................. i 88.000
2.c Gastos even tu a les.................................................... 20.000 !
S.* Gastos de saneam iento...............................  . . J 20.000 !
4.# Fondo de material del Batallón de Tiradores . . . . 6.000 134.000

!• Subsistencias, hospitalidades, transportes. :  i ¡
acuarttlamiento y ves! u ano' • i

1 . * Siitosistencias.............................................................................
¡

150.000
j

2* H ospitalidades..........................................................  . . | 66.662
8.* Acuartelamiento v ........................... ..... \  • '  í  1*450
4.* T ran sporte» ............................................................................... !  150.000
« . • V estu ario .................................................................................... 169.050 537.152

w Alimentación de gafados | i1
Alimentación d*el ganado de ja Delegación gubernativa, i ’j i

Guardia Nacional Republicana y Batallón de Tira I
dores ...................................................................................

;
1! 202.46250

Adquisición ee y <(onsi rueclonetj ordmair&s i
y obras de conservación y reparación 1

i
5.* Adquisiciones y consi ruccioncs orduvarias

l .# Equipo . . . .  . . . ...............................................\ 24.600
2.# R e m o n ta ..................................................... ..... . 50.000 7 ■V 'ó:
3.° Automóvil e a ..................................... ..... . . . . . . . . . . 84.000 ' * ' ■ ;
4.*» Herraje y m o n tu r a ......................................... ..... . 12.005
5* A rm a m en to ............................................................................... 50.000
6.* Compensación e l ramo do Guerra del importe de los

servicien qu p i.sta  en ei territorio .......................... |j 24.000 244.605

6.» Obras de conservación ;
1.® Para en i retenimiento de la estación radio telegráfica . ¡ i  16.000
2.° Para ei;lretenimiento y conservación de tres botes a

remo de la Sección de mar . .................................... 1.500
8  ° Para enlreUnLmiemo y conservación de edificios . . 40.000
4.® Par^i entretenimiento de p i.^ .as.......................................... 100.000
5.° Entretenimiento y  reposición dte material sanitario del i

Batallón dé Tiradores . . ............................... ¡  1.500 159.000

f . * Obras de reparación j
T M A rm a m en to ................................................ .....  . . . .

i
5.100/ ■ .

Sumas y s ig u e ......................... ! ¡  li  1.282.319’CO 4vM».T«8’2S
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- 22.—Rosita Berenguer Martínez, 
{¿lom, idem.

23.—Armando Leemos Mari, id . id.
24.—Joaó Feimaguó Portales, ídem, 

Mam.
25.—José Martínez Cister, Id., id.
26.—Vicente Iüetl Tornero, id., id.
27.—Manuel Gandiía Fmncás, id. id.
28.—Ad'eClina Ceñava*© Gómez, Ídem 

Bdtecn
29.—José Ripoll Utopia, kt, id.
80.—-Vicente Gomia Adah, i<£, id.
81.—Mariano Coluhi Hetmaiudia, 

Idem, idem.
32.—María Bafrbot Gi^bert, id., id.
83.—Jc<sefia Eiena Beilver, id-, id.
84.—Conuitíio GnlamaMos Ribera, 

Mam* idem.
35.—Remedios López Ferrandis, 

Idem, idem.
86.—¡ESodia Casanova Sauz, id., kt
87.—Pilar Perla Company id., id.
88.—Jbsejfa Roig Dirato, Id., id.

* * 89.~ Vicente Biau Fletes, id., ixt
40.—Isaibed Torres Devesa, id-, id.
41.—Mario Vepdú Benavent, id., id.
42.—José Roig Banraquet, id., id
43.—«María Riera González, id., id.
44.- Encamación Saida Salvador, 

Idean, id un.
45.—Domingo iibonra Carboneres, 

Idem» idem.
46.—Salivador Ortiz AUbiñana, id., id.

Veaxiú, id., id.
48.—Francisco Serrano Lázaro, 

Mam, ideen.
40.—Dolores Btsph Miña-no, id., id.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSE
ÑANZA DE ELCHE 

•A * \
1.—Concepción Sánchez Pérez, 200

pesetas mensuales.
2.—Juar.a de José P-ucUs, id., id 
3-—Tsabel Verseo sa. Roidán, vi., id.
4.—-I'Van'd’.ô o laico PLvior, id., id.
5.--José Román Póroz, id., id.

6.—Francisco Oliver Alonso, idean 
tfem.

7.—¡Efcluanio Rodríguez Samper, 
Idem, idem.
— EkJufcntto Maestre Amoréa,
ttfem, idem.

:*18í̂ Bir'K3aínmeá Aparicio Carrien- 
tfo, Idem Idem.

10.—Juffió Ramón Bearito, id., id.
11.—Ramiro Alonso Ganda, id., Id.
12.—Valentín. Vidal Agmilar, id.. Id.
13.—Pascual Navarro Soler, id-, td.
14.—Maniiel Mona Boix, id., id.
15.—Vicente Setter Esquemfore, idem 

Mecrt

INSTITUTO DE SEGUNDA - ENSE
ÑANZA DOS JA TI VA

1.--Dolores Gauicia Jaurrie-ta, 200 
pesetas mcn&iuEes.

2.— Ana M. García Jaurraeta, idem,
¡iki\

o.-—Montserrat González Bauloa 
4üLem, ioern.

4.—Manual Péroz Cuenca, id., id.
5.—JuJuo Queiott Martí, id. id.
á —Francisco Aranda Pérez, idem, 

Idem.
7.—Alaria Venuara Que rol, id., id.
8.—Juan Francés Gandía, id., id.
9.—Bautista Huerta Vidal, id., id.

10.—vErmillio Martí Ubeda, id., id.
11.—Tereaa Aparicio Carrero s> idem 

idem.
12.—Abel Belda Micó, id., nd.
13.— José BarrachiJia Guaita. idean. 

Idean.
14.—Rafael Martínez Estocóla, idem 

idem.
15.—Cecilia Bosoá Fecrer, id , id.
16.—José Bonet Tudela, lid, id.
17.—María Esteva Panatiés, id., id-'
18.—Germán Perales Guamer, idem

idem.
10,—Caí..*-it.ii Esparza OI tira, id-, id. 
23.—L ib ra d  R;::elks Fau.% id., id.
21.—Cz vmen V-iiapLuia Perales, 

idem, idem.
22.—Rafael González Martínez, id., 

idem.
23. -Amparo Fe-rrer Moreno, idem. 

Idem.
24.—Daniel Martínez Ferrer, idem, 

idem,
25.—José Perales Dauder, id., id.
26.—Ezequiel Company Ferrando, 

ídem, idem.
27- •ViCür.ío M.r'U Mc.rú, J.. id.
23.- -Ai:,u- iib Rvjta lu . ’g ro, id-, id.
29.- -Antonio Gandía A.borch, idem. 

idtum.
30.—Rafael Borras. Fur or, id . id.
31.—Teodoro Bonete- Solves, idem. 

Idem.
32.—Raquel Jámeno Gil, id., id.
33.—Concejpaióm Fayoe Reig, idem,

ideiiij.
34.—Vicente Vidail Tolosa, id., id.
35.—Rafael Martínez Sanjuán, idea 

Idean.
86.—José Pina Tomo, id., Id.
37.—Enriqueta Mateu Sanmartín; 

Idem, idem.
38.—Miguel Navarro Pérez, id., id.
39.—Femando Jiménez Sellés, M., 

Idem

40.—Dolores Hernández Córdoba, 
ifiem. idean.

41.— José Tomio Porte, icL, id.
42.—Enrique Agvistí Densa, id., id,
43.—Rioaindo B^pí Sanchas, id., id
44.—José Pardillos Crespo, id., id.
45.—Salvador USbeda Peal, id., id.
46.—Domingo Canet Clot, id., kt
47.—Natividad Sampedro Pérez 

Idem, idean.
48.—Francisco Martines Pérez, UL 

Idem.
49.—Josefa Estove Gandía, id., kt 
50u—(Mercedes Diego Campos, Idem,

Idean.
51.—José* Piats Pila, id., id.
52.—Vicente Ortega Alvares, idem 

idean.
53 - -José Tudó Sawchis, Id., id.
54.—E/c2uaaKlo Ramdn Beleguer, 

Idean, idean.
55.—Josefa Geoda Garda, id.r UL
56.—José García Mocrâ  id., id
57.—José ElapQuguas Pastor, Ldeaâ  

Idean.
58.—Jnto Toxtnó Berenguer, kt, Ut 
59 -^Juan Gesó Sánchez, hL, ¡A
60.—Franciooo Dirrá Payá, id., ü
61.— Carmen Peraües Martínez 

idem, idem.
62.—-Manucíl Viüa R¥l>eax), kt, kl
63.—José García Fcnollera, id., kW
64.—José Perales Colomer, idt, Id
65.—Franjcfisco Tortosa Befltfa, ideov 

Idem.
66.—Isabai Giner SeJma, id., id.^
67.—Dolores Bosch Mifiano, kt, id.
68.—José Batojada Clemente, id., id,
69.—Antonio Palop Amau, td., id.
70.—Oo<njoeflp»cL6n MarCnez Ferri« 

Idem, idean.
71.-  José Eí-w'ch García, id., ht
72.-- Jf. -:é M. Dolda Alvero, id.,
73.- Emilio Gonzáie.? Ribclles, Ídem 

Worn.
74.—Sixto Martín* z CronaáJez, idem. 

Idean.
75.—Oartos Setter Ptta, id., id.
76.—Mario Sen abre González, idem» 

(Ideen.
77.—Teresa Rodríguez Gonzá»le% 

Idean, idean. /
78.—Juan Gttménez Vila, *̂1, HL
79.—Duiqrecia OtítSz Cümeaí, ldaa% 

Idean. ¿  *
80.—José Ortega Peraiea id4 18.
81.—M. Dolores Sancttiis Duet, Ideal 

Idean.
82.—Enrique Blueca AJÜquea gNm,

Idean.
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33.—%mck> Calata!? RuWo, klem* 
fclean.

34*—Manuel Piqueras Nadeu, ideas 
Mem.

» W o a é  M. Focrfbrt* del Real, Mam, 
Meen.

90s—4&abeta&i Sartal Esteban, **em, 
Ideas.

87.—Ai**nés Oaatafll Oueooa, Idem, 
Idem.

88.—Enriquja Bono Segonra* Mero, 
Idem.

89.—Manuel González Ganda» Idem,
Idem*.

98.—Juan Bautista Bottonohea Bal- 
lió* idem, k*em.

91.— ESvLra Novaivo Fuater, Idem, 
Mem.

92.—José Dego Maotínea, W , Id.
93.—IE3kuXo Ofltiz AWftana, idean. 

Idem.
94.—Amelia Alfonso Oüvarea idean. 

Idem.
95.—Vicente Alzamora Martínez, 

tOen̂ , idem
96.—Antonio Mióatolaa Güafcert, id.. 

Idean.
97.—Rafaefl Uibeda Ganda, id., id

INSTITUTO D(E SEGUNDA ENSE
ÑANZA DE REQUENA

1.—Juan Trescaetro Muñoz, 200
(pesetas mensuales.

2.—¡Pii«ar Lozano Iglesias, 300 pe
setas mensuales

3.—Enrique Saaijosé Martínez, 200 
pesetas menisuailea.

4.— Carinan Belmente Rufeta, 300 
pesetas mensuales.

5.—Adela Ayora Catalán, id., id.
6.—Joaquín Aloaide López, id., id. 
T.—Ernesto Iranzo Roda, 200 pe

pitas menfifualee.
8.—Rodrigo Royo Masía, id., id.
9.—Andrés Pérez Masía, id., id.

10.—Rafael Campos Romero, ídem, 
Mean.

11.—Virgilio Gómez Muñoz, id., id.
12.—(Pilar Piqueras Martínez, idean* 

Mam.
13.—Venancio Rubio Argüido, id., id.
14.—(Francisco Javier Pérez Masía, 

lden% Idem.
15.—Felipe Hernández Ibáñez, idem 

Idem.
16.—Remigio Pardo López, id., id.
17.—José Nuévalos Rudz, id., Id.
18.—Gregorio Ruiz Tello, id-, id.
19.—Mario Cariñana Ballesteros» 

idean, idem.
20.—Ovidio Linares Maitines, Idem» 

idean.
2L—'Marta GáJvsz Paulo, IdU. id.

22.—Rafael Ganóla Gavidáa, id., id. 
80.— JtfstO Rtudz Martínez, id., id. 
84.— Ellas Cárcel Hay a, id., id. 
25̂ —Rafael Gómez Valle, id., id.
126.—(Pilar Martínez Sánchez, id., id-
27.—Rafael Bena vente Beknonte, 

Mean, idem.
28.—Joage Pérez Jiménez, id., fd.
29.—Antonio demente Molina, idem 

Idem.
80.—Jos! María Moya Ruiz, id-, id 
31 .— Francisco Pones Arenas, ídem. 

Idem.
3£i —José Fernández Monteo, ixL, id.
83.— Juan Reina Lozano, Id., id.
84.—José Lagrima Loines» id., id.
86.—Amor Maitines GuerricabeUia* 

Mean, idear*
. 36.—Mancéliao V. Gómez Cardán, 
idem, idem.

87.—Teresa Moneó Garata, id., id
88.— Amparo MoftteagUdo Sodá» 

Idem, idem.
39.—Pilar Salinas Espinosa, ficL* Id.
40.—Amedíia Royo García, Id., id.
41.—Ramón Tonregrosa Aíbiñana, 

idem, idem.
42— M. del Carmen Parra Martí

nez, idean, idem.
43 —José Domingo Oáaicel* id., id.
44.— Angel Geládo Sfenguer, id.r Id.
45.—Vicenta Giménez Sortano, 

Idem, idem.
46. -Rauióii Gallego Sánchez, idem, 

idem.
4 7.—Enrique Gallego Sánchez, Idem

idem.
48.—0¿-car Cebrián Guidá, id., id.
49.—JwlLa Minguez Verdejo, id., id.
50.—Antonfio García Almagro, idem 

Idem..
51.— Anm&núb Badfi Mafté, id., id.
62.—Einüi& Pérez Jara, id., id.
63.—Ara(paro Jiménez Montes, Idem 

ttem .T
54.~-Joaé AndaiéB Rodríguez, idean, 

Idem.
55.—Salvador Aznar Lattanre, ideen, 

Idem.
56.— -Paz Gascla Goyanea, id., id.
57.—Antonio González Sánchez, 

Idem, idem.
58.—Antonio Akxnso Fernández, 

Idem, idem.
59.—Virgilio Geríjo Gómez, id., id.
60.—Angel <Wl Pozo Goa&áfles, idem 

Idem.

INSTITUTO D® SEGUNDA &NB&. 
ÑAN1&A DO TOOLA 

1 .— Caxnnen Hernández Montees* 
ROO pesetas mensuales. .

M M te M M A  **., « i

3.—M. Dolores Alberto Sotara* 
Idem, idem.

Los subsidios de referencia serán 
percibidos mientras los interesados no 
se hallen incursos en sanción que tes 
inutilice para seguir en el disfrute de 
la beca y precisamente por la Habili
tación del Centro para qus se les con
cede. A  este efecto en caso ds solici
tar traslado de matricula, qus sólo S0 
concederá por motivos legalej o pot 
im(posi€ione8 de las necesidades qus 
cree la campaña, se cursará instancia 
Z la ‘‘Sección 4a Becas" del Ministerio 
en la que 90 informe acerca de la cau
sa y del precepto legal que abona la 
concesión. No se dará ninguna alto 
sin que preceda la orden coi reapour 
diente.

Los dias de falta de asistencia no
justificada a las clases no serán di 
abono. Para que el Habilitado pueda 
formalizar la nómina justamente, 00 
enviará mensuahilente al mismo rela
ción del Secretario del Centro con el 
visto bueno del Director, en la qus 
consten las faltas de asistencia de ca
da alumno y las alteraciones por mo
tivos de traslado o de 
pehsión o-'taiCA&léxÍ,v̂ ^ ra ii^ e r io  f  
posteriormente, cuando recaiga reso
lución. las definitivas.

En ningún caso se acreditará haber 
alguno a los becarios quo huyan dejado 
de matricularse oportunamente para 
cursar estudios por enseñanza oficial. 
Los que han omitido este requisito as- 
oesario se entiende que renuncian.

Estas becas se harán efectivas coz 
cargo al Capitulo primero, articulo se 
gundo, grupo tercero, concepto secun
do, del presupuesto aprobado para, 
año' 1939, a  partir del dia primero da 
«ñero da dicho año, conservando el 
derecho a percibir las mensualliiattH 
anteriores con cargo a la prórroga 
vigente.

Los Directores de los Centros, b*j8  
su responsabilidad, examinarán y vfr 
sarán mensualmente las nóminas po
ra que no se omita ni figure indebi
damente pago alguno

Lo digo a V. I. para su conocüniear 
to y demás efectos.

Baíraekxua» fia da dáoiemtae da 1934
P. D.,

J. FU2/G B U A *  

8nx>, 8r. aobsaaratsrto da tas ÍÚ ta >
t a t a
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Ilmo. Sr.: Vacantes varios sueldos
ded EsKxukif'ári técnico -a CLum I s.rativo 
de ec¿e Departamento, en sus distin
tas categorías,

Esto; Ministerio ha resuefclo, de con
formidad con '2c esitcnbdecixio en el Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
que asciendan por corrida de escalas, 
con la antigüedad que en cada ca30 
8e señala, los sigu.ieirL.os iíaic.ouarioa 
que paesk-an süís se i vicios en Zona 
leal:

Por cesanuías de tos Oíi'oiaics de Ad 
mánistracióa de primera c use. doña 
Felisa Gonsáüez Lliana Fagoaga y do
ña Mari a da lea 'Dolores Alvaros Gou 
ttóllez—Llana, por O-d-n de 1 de Agoa 
io úJáiiio, a¿'.von;l?n, a esta catego
ría, con ftolla '5 del mismo mes, doña 
liaría dé la Gloria Jiménez Peinado 
y ton José Anxliés Gómez.

Por /excedencia concedida al oficial 
de Adminisür ación de primera clase, 
doña Rosomio Castaño Camós, por Or 
den de 13 de septiembre próximo pa
gado, asciende & esta categoría, oon 
«ícelos do 14 do 1 -mismo moa, don Ra 
fiaol de Silva Rodríguez.
“ Por jubxuic.on u.» ww*e de Negocia
do de lencera clase, don Rafael López 
Luque, por OmAn do IX d-.i ipa^dQ 
mas de septiembre, asciendei\ con fe- 
tíña 20 del miaño mes: a  Jefe de Ne
gociado de teroera, dofia María del

de Ajdántoáatiración de palmera da**, 
doña Encarnación Ruiz Esteso.

Por Jubilación del Jefe de Negocia* 
do de segunda alase, don Juan Sea» 
toe Piwda, por Doten de- 26 de oep- 
tletnfcre último, se asigna esta va- 
can tea  don Benito Conde fídlió, que ae 
bailaba excedente y por Orden de la 
misma fecha a© le reintegra al servi
cio activo»

Por juibikución del Oficial de Acfcsl- 
ótetraicián de primera clase, doña Ma 
ría A  Aponte Egjcamilba, por Orden 
de 22 de Octubre próximo pasado, ab* 
ciento a  esta categoría con la fecha 
t o  fe-expresada Orden* doña Josefa 

vSénéhez- González.
^íV^-faiBetíaniento del Jefe de Ne
gociado de primiera Clase, don Emilia 
Artigas Aiívamez, ocurrido el día • 31 
áe& pasado mear de octubre, asciende, 
"oon $a fecha dea día siguiente al de 
la defunción, a Jefe de Negociado de 
Brimeira, don Eduairdo Pednaza Pérez. 
La vacante de Jefe de Negociado de 
•fégimcia clase, producida por este aA- 
«néo se asigna a  toa José Vedasoa

Fe¿checo, que ¿e hallaba eoocedenfé y
fu.é reintegrado al servicio activo por 
Orden de 3 ele novier.Jbre próximo , pa
sado.

Por cesantía*del Oficial de Admáiü» 
fcracián de primera ciase, don Manuel
Martin Foruiuma, por OrvFjt de 14 de 
novlurjcre iLU.-uo. a: .-ciento a esta ca- 
ue^oi' â, en i'O' sXi rr.iuno incf, don
¿eré Lona: o ¿ri'.Ac.

Por jvLA-Aa drl Jefe de Negocia-» 
fin it. - vía ..;se, don Jtian Mortes 
Vi ves, por Crcm de 29 do los corrieat- 
íK.iv, c t il con Va fecha de la ex-
prevada Güden: a Jefe d* Negociado 
<1̂3 Uretra. don Minu:*l Sánchez Gar
cía- y a Oíiccil do Administración da 
primera cf.a-se, don Femando Aj&snjo 
RoJLián.

Por cesantía del Oficial de Adcni- 
nihtixxión d,e primera dase, doña Ma
ría de la Encarnación Ai/v&rez Gonzá- 
lcz íLlana, por Orden de 30 dea co
rriente mes, asciende a esta catego
ría con fecha de hoy, toa  Jesús Gó
mez Andrés.

Doña Amparo S&nchoa Revest, au
xilios1 de Administración de primera, 
cíane, al que le fué concedido ©1 rain, 
gr• ;t.o por Orden de 30 d»o julio próxi
mo parado, o jc:cr.toc cen 0 de
aeprksrrte-ü dea curíente año, a la ca
tegoría de Oficial de Admlnistracióa 
de segimda diese, por codstir varias 
fCiazas vaóaiiites.

Todos los ascensos coacriído* por 
la presento Ondea tienen el carácter 
de interine, sin que estos ascensos pro 
juzguen la resoluodón que pueda adop
tarse en eulmp&imiento dea Decreto 
de 27 de septiembre de 1936.

Lo digo a V. I. para su «mocüniet»- 
to y efectos.

Barcelona, Jtl to  diciembre de 193$.
P. D.,

J. PTJIG ELIAS
Xfeno. Sr. SjJbseoretorio de Instrucción

Pública,

Ilmo. Sr.: Habiéndose producido va
rías vacantes en el Escalafón t o  Aju 
¿lío/res numerarios de Escuelas to  
Antes y Oficios Artísticos que han de 
ser provistas en oounida de escalas do 
ootafoimidiaxi con lo dispuesto en las 
Ordenes de 26 de agosto de 1037 y 
24 de marzo de 1938,

EAe Minitsterio ha tenido a bien dis
poner:

Primeóte. Que asciendan en corrida

de eacalaa a los sueldos que se Índica* 
y con la antigüedad que en cada car 
ao se señala los siguientes, auxiliare» 
lüLanerarioB de Escuelas d<e Artes JJ 
Oficios Añüfc&co» que se haden en zo* 
na leal:

a) Vacante poar abandono de de#t 
tino de don Francisco Dounénedh Ma* 
sana: a 2.500 pesetas don Angel Rio* 
cón Pjíuiz Gómez, con efectos económl- 
co3 leí 22 de dicLemíbre de Í038, di* 
sigkiicmte el de cese del señor Dq« 
taeiKch.

b) Vacante por abandono de de»* 
tino de don Ramón ALsána Amito: *  
2.5U0 pese-las, den Carlos Mingo LA* 
pez, can efectos econón)dcos de 22 d» 
dtcíi cantor© de 1038, día siguiente al d» 
case del señor Aísina.

c) Vacante por abandono de destht 
no de don Lorenzo Altoarvln Sánchez^ 
con 2.500 pesetas, don Faustino Mar* 
tinez Va’Jóiés, oon efeotos económico» 
del 26 de dd.clem(bre de 1938, dio. ate 
guíente al de cese del señor AttMte 
eván. J

Segundo. Que los antedichos a  no»* 
sos tienen carácter Interino, conMfc 
vaindo loe interésalos su hjgar nelaál* 
vo en el Escalafón y sin quo prejufl» 
gnea la resolución que en cada casí^ 
pueda adoptarse en own^>hnklerto <B* 
Decreto de 27 de septiembre de 103C£

Teroero. Que por los Directora» CC 
las Etooueíta» a que estén. axtscrttosfeS 
tatereeodo» 0© consignen toa oport<V: 
ñas diüdgencias de posesión de! nueve 
sueldo, previo reintegro de* los Ti tufe 
los con anreglo a  la vigente Ley lefl 
lEflrífrre.

Lo digo a V. S. pana su conocknlefó
to y d-enás efectos.

Barcelona» 2 de enero de 1939
P. D.#

J. PUIG ELtAfl
Qtno. Qr. Spfeeearetaiúü de Instruccló*

Publica

Dtno. ©r.: Habiéndose psoducldé 
una vacanite en el Escalafón de Cata* 
diráJtioós nuflneraii'jcí de "iiLa-j ,1® 
Comercio par fallecimiento de don A» 
tonio Sacristán Zavala, que ha de sed 
provista en corrida de escalas de coito 
fanmíidad oon lo dispuesto en Las Or* 
denos de 26 de agosto de 1937 y 24 dü 
marzo de 1938.

Este Ministerio ha tenido a bie» 
disponer:

Primero. Que asoiendan en ooxrl*
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. f e  de eaoeSa® a  ion <*u* «Tin*
^ a n  ean< la vateaníte arwtes jn e ^ o » *  

. t e  m  feguieat f »  O»tek»r4 titóo» x m m „  
$w ñ$u  t e  EocstoeiSas t e  Comercio q w  
m  hallan «n sso¡na iea&í a  11.000 p^ 
eciaís t e  Rafael Rod&%uez HfeteUé«¿ 
§. 10.000, ten Jiuaft Gotom i» Mvm*
wmi. a 1MXX), dM l i r i o »  Cuesta,-Ga*

. tog as; y a 8.000; don Alejandro M.
Wem&rzám,; tatito» ©Oos ooxk 

. éfoóboí* económico^ del. SO de septieni 
■ * *  de X9&8* día feguiestóe al del £a~ 
defctaient# áfe señor Sacristán;
; Begierwio. Que los a4 t̂e«Ii¡chos &mm  
me® tienen earácfoer in tim o  coror^  

tSPianite Ifoa Mm'em&o® su lugar relati- 
jfQ -m e¿ Esoafla£6n y &n que prejues* 
jfuén Ife re so te ite  <|ue en, cada cam  
Jíueda adóptame en ĉ raiplMimlento del 
Decreto de %7 de septiemíbre de 1030,

Tercero. Que por los Directores de 
les Escuela» a  que ee hallan adscrí- 

;feols ' los interesados se consigne la 
éjporfcimta dííMgwcia de posesión en  ’lo» 
tm&vm sueufdos, previo reintegro de 
los TíMloe con arregü© a la vigente 

* I*gy te ! Tirotee.
Do'digo a V, &. para su oonocimáen 

jo  y demás ef eoos.
Bíi»eeík)<nfe, % de Enere ge 1939.

-  - -» &  D n
J* FOTG ELIAS

Jim o. Sjr. Spteeotetariio de Iitótrutoeíóoi

I lmo, S r  Vistas las  commnicacio- 
jaes de üo»' Comisarios Directores de 
los hnjslfoibu'tois Naoigmles de Segunda 
toseñaniza que se  indican, efe las qm  
San ouenta de no hábenste posesionado 
fte las Cátedras a  que han sido desig
nados lo® Profesores que á  continuar 

m  ¡netecáonan y tenieudo efefeaéor < 
la  lo diispuesto en el apartado segunh 
fio de la Orden de 7 de noviembre dé 
|«®7 (-GiAjOETA «  20);

flEsíte Ministerio ha resuelto qu»e los 
iProfesoreis que se expresan pierdan 
feudos los derechos que les concedió «su 
in v o c a to r ia  do ingreso.

Don AnicBné® Sánchez García, para  
fe- Cátedra de Datín deil Itotiturto da 
TRíciie.

Don Enrique Díaz Ruízí, para la Cá
C líra de M atem áticas dial instituto do 

rtagena.

Doña Josefa Bargueño Cayuela, pa-

t  ía Cáhetea do Î riainioé® del Xuatitu. 
dé Gandía.

m  mmm$m m v.. %>. m
x :9 fenN*

‘ 8# fet do xt& A

«. F u r a  m i m

P b m  s u  t e
PrÚMÍm.

I l m o  -Sr.: No habiendose posesio
»d-o da&a» Ana María Galvez Arman
gand, prtof'ê um auí^ilte A ^ i n
oacíos A^mrnmm qu® ü
toé adlJftéHéad© «  lé Bscwla d# Alé* 
tses y  OM xnm  d# JaéRŝ

Est® iSutee'emt'ajria. Im resmeít^ 

«ferar a* 8ül citada profeso^ 
m  él ferttetóio ¿71 ém la U y  i e  In^. 
ttocfciM BuíbMm de 0 de septiembre

' m
Do digo a V, S. para m oonooW » 

feo y demás efectos.
Barcelona, 30 de dMembre d© 198^ 
m  &iiWfespet«<rló,

* Je FÜIG BDIAS

0r« Delegando de® Ministerio en Alba*

I l m o  S r ; Por haber sido nombra- 
fflo O ón^ de ¡España en Ginebra el 
Pírof esor de- Derecho Penal de la UnL 
versidaid! de . Oviedo, 'encargado de 
CteBo en la d© Ba^dcetoa,. don Emilio 
González López actualmente Diputa- 
i#o a Cortes,

•Usté Mihisitefrio tiene a  bien, con  
aatregüo a las dlsposiékpes vigente», 
aeolarar excete^te' for^bso sin dere
cho ai {peaüeiíbo dle los dós »te>fcios del 
«pelo que como Catedrático percibía.

Do digo ft- V, I. para su cojnoeímiien- 
ffeo y efedtos ooneiguienfees.

PáilCféIdnia, 81 .̂ lifeióiémferie de 1938.
" '  7 - Vr- : > ^  : * F .  t>V

D  F lflto  E L IA S

Sfeno. flfe Subseĉ etairiio de Instrué- 
oi$n B̂ bdioa, >

Ilm o Srr.: Vis t a  la  instancia debida
mente décuim>enttáidja> que ifleva a este 

Ministerio el EsjcaycBsita de los Equi
pos Quirurgicos de la Sanidad M ilitar 

don Eeílipe Molina Oaorascosa, salifci- 
bando m at nomíbtnaiiSo Braotloanfee pro- 

VásiionaJ para, ©erVicios de gme-rra en  

« m p a ffe , ,
' H ite M kiM m k*' ha tenido a  totea

olí

Mtofee ea «ja^paféa f a r a  m m M m  áé  
Oinestna a  -tea Peb$*e. Moftifuá Ganms- 

fea qifce pu*@da e¡|m^ar Htoremési* 

be üa pr©fo0 ió3é ##• Bsroiííc^ate «  Mo-;. 
■Qtoébm mzmtífrm m¡& otofceingsa ©a Titulo. 
<803?. fe iproíb^On aoadíé¡miOa de t e  

y- - p a t i o s #  o o rre ^ o n -  

•diente® y  paavio »! ipag® t e  derechos’ 
pon wrogto o. tea vi-

|Baff l̂o*rüa5 é  t e  Bte-er® t e  1 9 3 9 ..

F* D., 
j ,  m m a  M A A &

t e o ,  Sr. ^ub»eoretario t e  Instruí^;
’tM m  PfiM'áca,

Ilm o  S r .: V is ta  la  in s ta n c ia  d e l  
¡Brofesior Auxiliar te  BioHogla te  ÍA 
Facultad de C iencias t e  la ühlverfei* 
dad de Madrid don Pedro González 
Guerrero* en ’la quo soük?-iba. con ia- 
f e »  favombsle t e  la Dirección te l  
fardfm Bottoioo jáe Madrid contimiaV 
al servicio de 8oe Laboavatorio» W  
Fitografía t e  diichio Jaaidfei^Botáhiob y  
proseguir 3o» tr a ^ jo s  de intercala*: 
oióta ¡dél-

¡mente por oa ■ HÉtate, enjoomendadO» 
por la Junta p-aâ a AmpMaiqáó» de Éto* 
tmlJos e I.iwoefcigao.i<MBes <¿ésfeKfefea' 

Eaite Mlnjatreic h& t ^ l t e  a hfefe 
accieter a lo solicitado oc^dárniaíndc 
al B r. GonzáSiez Guerrero esi los tga» 
bajos quve tiene erammentelfo» f t e  fe 
Junta para Ampliación te  Eatuídbós, 
y que conitinte m  &Gmmfa dq los La- 
feoratordos t e  Fitografía t e í  JáirdhT 

Éoitánico t e  Madrid.
Barcelona, 4 te  filero  te  1989.

' - '

oiósn h a m o * .  ' ‘ i -

Ilmo. Sr . : De conformidad con lo 
^ p u esto  en la Orden de la Prefetett" 
fea del Oomsejo de M htetros de de 
Sfeviembre te  1937 (GACETA dd i$ ) ;i 
feda la Sección te  ContabUidad; í  ̂
" Este Ministerio ha acordado;-/ /  5 ;

Primero. Que se confedere coopprafe 
didos en él apartado segundo del nú
mero primero de la citada digposfeióá 
a  los feguien t^ .M é '

Don Estanislao Almor Marín,, MaéfeZ 
feo propietario de Arahuel íC ástélttej.
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je tu a taen te  oofi catfáctor ptvvúúotM
•o  la  Colonia infantil “Villa Paca" da 
feonóvar (Alicante;).

Don Rufo Sánchez Martín, Maestro 
propietario de Selga^Pravi* (Astu
rias); actuaibneain- ron caraclc* ?>;(.- 
Vimona] de Ja Colonia escolar “Ho*qrir 
tal do sangre" de Mida (Murciaj.

Doña Elvira B iw a Oria, Maestra 
propietaria de Móatoies (Madrid), ac
tualmente oon carácter provisional dtí 
Giru(po escolar “Fmnclseo i :■ -i • 
Madrid.

Doña Oliva SauagusUn Azón, Maes- 
tra  cursillista de 1036 aprobada, e je r
ciendo en Fomillos do Fermisán (Huas
ca), actualmente con carácter provi- 
toonai de Pianolas (Gerona).

Doña Manuela Laporta Mairol, Maes 
fe* cureUlteta de 1036 aprobada, ejer
ciendo en Almuriente (Huesca!, ac 
lualm ente con carácter provisional de 
la  Colonia escolar de Cabrera de Ma
ta ré  (Barcelona).

Doña María Julia Rubio Félix, Maes- 
fe*? P ^ ie ta r i a  de M w ata de Tajufia 
jJ&Mjadrkí) acMuafeneate con carácter 
provisional <leí Grupo esdblar Tomás 
Ifaebe” de Madrid.

Dofla Magdadócfe Moreno González,

Eaostra y vetarte de Húme/ a-Pozue.
de .^Js^coti (Madrid), actualmente 

fen  o ptcvifiMQÜ de Veliife db 
fp a  Antoute, de le  ptovínefe.

DeJ&fi ftfto? Éhóto Meeetra
<te fiuife$8a, (Oadtetlóñ), 

Pfafalmente coca carácter provisional 
£e la Colonia escolar *<La Remonta” de 
p ih u e la  (Alicante).

Don Francisco Marín Muñoz, Maes* 
Uro propietario de Mesaos-Ad-zaneta 
Ibaateilón), actualmente oon carácter 
Irovisional de Llaurí (falencia).

Doña Delfín a  $ a atol aria Suav. Maes 
Ira  pro;re¿hr»?. de O*nipos de Arenoso 
jpastell6n)r actual ment e con carácter 
provisional del Grupo escolar “Pa3uz~ 
fce" de C atarroja (Valencia).

•Don Eulogio Hurtado Valiente, Maes 
tro  propietario de Les-Foyes-Adzane- 
| a  (Castellón), actualmente con carde 
tyr  provisional de la  Colonia ‘H ogar 
Él£ouelav de Antelja (Valonóte).

Doña B árbara Camarillas Calvo, 
M aestra propietaria de Montanejos 
((Castellón), actualmente con carácter 
fooviaiona! del Grupo escolar “Paluz- 
|( e  de Catarrosa (Valencia).

Doña Gertrudis Marina Escalante, 
gpaestro propietaria de Villavieja (Cae- 
tallón), actualmente con carácter pro* 
fc io n a l de Real de Montroy (Valen.

Don Eduardo Guillén Martínez, Mees 
Jper propietario de Salida (Castellón), 
actualmente con carácter provistena* 
de Tabernes Blocques (Valónete).

Don Federico Carabeóla danteAte 
Maaetro propi otario de Gaudiel (Cas- 
i.elLón), acujalmeone con carácter pro- 
vtsáaual de la Escuela graduad» núme
ro 26 de Valencia.

Doña Nieves Castillo Capilla Maes. 
tra  propietario do Higueras (Caste
llón), actualmente con carácter pro 
visíonái del Grupo escolar "Octubre" 
de Valencia.

Doña Teresa Martínez Cardona, 
M aestra propietaria de Gabanes (Cas
tellón), actualmente con carácter pro
visional de la graduada “Maestro Ri- 
p o ir  de Valencia.

Don Juan Bautista. Zanón Gellent, 
Maestro propietario de Villeros (Cas- 
tellón), actualmente oon carácter pro
visional de Altura, de la  misma pro
vincia.

Segundo. Que, oon sujeción a  la Or
den de la  Presidencia citada, los ex
presados Maestros tienen dereobo a  la 
subvención de dios pesetas diarias so* 
^bre sus sueldos, que fija  la  Orden de 
25 de Noviembre de 1936 (GACETA 
<5el 29), a contar desde 3a Techa en 
que se posesteCterc» de los actuales 
oaf%oe, que fnv^ eíónafenente desem
peñan, stemttoe 4Ü* értlri posesiones 
Sean poetertófcte a t e  d» 46 t e  Noviem
bre de lÓft? o a  «wfcar desál esta  tit- 
jjhna facha si son fiJtttefíoree*

Teroero. Los h&b&ítado* respecti
vos unirán a  las nóminas en que re
dam en las cantidades devengadas por 
los perceptores copias autorizadas d d  
nombramiento provisional de la  pose
sión de los mismos; hadándose constar 
por dichos habilitados que* proceden de 
poblaciones ocupadas por las fuerzas 
facciosas, a cuyas plantillas pertcner 
ceh, de las cuales fueron evacuados, 
teniendo en cuenta las Ordenes de es. 
te  Ministerio de 17 de Ootubre último 
(GACETA del 1 de Noviembre) y de 
21 de Octubre (GACETA de 8 de No* 
Viembre).. "

Lo digo a  V. I. «pora m  conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 81 de Diciembre de 1989.
*>. D.,

J. FUIG ELIAS

flfcno. Si*. Director Generad de Prime
ra  Enseñanza.

Ilm o Sr.: Vista la instancia de la 
•Desatora jubilada, doña Ar aceli Alar- 
con  Delgeido, en la  que aoáicüa m 
sean abonados los haberes oorreqpoik 
«lientos « dos meses de agosto de E S I 
a  abrí) d« 1936;

Rostí)tando qu» la expiesada Maes
t ra  fuá Jubilada por causa de imposl- 
b)HdaHÍ fisioa en virtud de Orden Mb> 
niisterial de 19 de atar21 último (GA
CETA del 24);

Resultando que, oon en torten  dad a 
su cese aíl ser jubilada, la M aestra no 
cobró sus haberes durante el rlempo 
a  que se contra» su reclamación, tpotf 
no habe*r podido aai editar sei’vlcio a l
guno en la. enseñanza; por lo que ía 
Habí litación oooírespond i ente no tes 
abonó; y

Considerando que estos hechos, con" 
Alunados por esa Dirección provincial 
sn su imfomie, tienen su justificación 
en ed aio meatos evidente de que si la  
Maedttr& citada e-stabe Ln'^posibilitada, 
ooono die«Qniás se  demoatló en eA eoh 
ped lente de  jubilación, m al podía e ja r 
oér ninguna aetferjfefed DtofeatefM jH 
«deaennpeñar 9a OMueto í& ÜÉttdMit, d i  
fe. que era p rcp tetaria

E ste Ministerio ha treauelLo: 
Primero. Que por la Habilitación 

Be unirá a  fe nómina en que se recla
men feo canltidadea 3*0 abonadas a  la  
l&aeatira, andes «i» su  JUbUao&D y  d*- 
to n ts  «I tierajpo que ae s^kaia, 
dtoelób oesáiAcada de 60 que rttuK*.

Segurtdo. Que se reóonozoa a la 
M aestra jiibitaJda, doña Axacell Alar- 
Oón D ejad o , derecho a  percibir loa 
haberos que dejó de cobrar e-rt el pe- 
«iodo comtprendixik) desde el mes de 
«gosto de 193/7 aS do abril de 1938.

Lo digo a  V. i. para fu conocimien
to y demás efectos.

Barcelona-, 31 diciembre de 1938.

P. D.,
J. PXJIG BUAS

S¿no. Sr. Director General de Prime- 
na Enseñanza.

Hmo. Sr.: Vistas las inetaholas for
m uladas por los Profesores Auxi&areq 
de Institutos de Segunda EJ^eñang»* 
don Pedi& Ronulias Carreras y doó 
Manuel Méndez Mauri soliciitáfelo que
den sin efecto das disposiciones en 
Vü*Huid de 'las cuales fueron separados 
de sus cargos;

Teniendo en cuenta e! favorable in
forma emitido por la Comisión Revi-
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•ora nombrada por O. M. de 21 de 
Julio último,

Este Ministerio Iha tenido a bien 
diaponer sean repuestos en sus -cargos 
los Profesores Auxiliares don Pedro 
Renalias Carreras y don Manuel Mén
dez Mauri, quedando sin electo las 
disposiciones por las que fueron de- 
Clarados cc&ame y jubilado forzoso 
respectivamente los mencionados Pro
fesores, debiendo abonárseles los ha
beres o difercjxcios de sueldo que ha
yan dejado de percibir durante el 
tiempo que han estado separados de 
•us cargos.

Barcelona, 31 de Diciembre da 
1J38.

P. D.
J. PUIG ELIAS

Iltmlx Sr. Subsecretario de Instruc
ción Pública.

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación pro
ducida por doña María de Silva Ro
dríguez, Maestra nacional de Espejo 
(Córdoba), provisionalmente de Ali
cante, contra la Orden de la Dirección 
General de Primera Enseñanza dé ,20 
de Octubre último, que desestimó sü 
petición del subsidio que concede la 
Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 11 de Noviembre de 
1937 (GACETIA del 13);

(Resultando que La desestimación se 
funda en que la interesada no es eva
cuada de Espejo, a cuya plantilla per
tenece; y

Considerando que la misma recu
rrente declara en su escrito que el 16 
de Julio terminó el período escolar, 
cerrándose daa escuelas por las vaca
ciones, y al día siguiente mardlío a 
»u casa de Espiel, donde le sorprendió 
la sublevación;

Considerando que la expresada afir
mación d3tá en pugna con los requisi
tos que exige la Orden Ministerial ci
tada para el percibo do la subvención 
que concede a los funcionarios púa-i
cos forzosamente evacuados de pobla
ciones, a cuya plantilla pertenecen, 
por la ocupación de las mismas por 
las fuerzas facciosas;

Este Ministerio -ha acordado sea 
desestimada la reclamación de que se 
trata, confirmando la Orden de esa 
Dirección General, contra ia que se 
recurra

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás ■efectos.

Barcelona, 21 de Diciembre de 
1928.

P. D.
J. PUIG ELIAS

limo. Sr. 'Director General de Primera 
Enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las nor
mas establecidas por Decreto de 28 de 
Septiembre de 1035 y Ordenes de este 
Mmislerio de 4 de Diciembre del mi*- 
tto año y 15 de Febrero de 1938.

Este Ministerio lia dispuesto se pro
ceda a la amortización de las vacan
tes correspondientes al cuarto trimes
tre de 1938 y consiguiente mejoro, de 
plantillas, quedando amortizadas tres 
plazas do Oficiales do Administración 
Civil con 5.900 pe jetas de sueldo anual 
pro d" ve i días como resudas de jubila
ción del Jefe de Negociado de primó
la  clase,don Emilio GdnzáíLez Seoane£ 
fSlleóitíilchfo éerJÁ- d é r  
segunda clase, don José Sagrario To- 
riño y jubilación del Jefe del Negocia
do de segunda clase. don Leopoldo Vi- 
dafl. y Ola:., restiliando en bnieficio del 
Tesoro 7.509 pesetas, mitad del impor
te de las 15.000 pesetas que represen
tan las citadas amortizaciones e in
virtiera!© la otra mitad en la corres
pondiente mejora de plantillas según 
detalle aritmético de la hoja explica
tiva que quedará unida al expedienta.

Lo que participo ax V. I. para su 
conccimiento y efectos oportuno». 

Barcelona, S deJBhieTo de lOSB.

_ ~:'vi
DARIO MARCOS

Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da presentado por ©1 propietario don 
Victor Alique Saiz, vecino de Jabalera 
pr. vincia de Cuenca.

RESULTANDO: Que con fecha 5 de

Marzo de 1938 la Junta Ca-iflcadnri
de Garcinarro incluyó al ciíAxlo pro* 
p.etario don Víctor Alique Sala, en I* 
relación de propuestas de expropiación 
de lincas por calificación de hisurrea» 
to y uu.migo del Régimen, a tenor da 
lo que dinpme el artículo primero d*I 
D. ci jto do 7 de Octubre de loüó.

RESULTANDO: Que con fecha da 
16 do Marzo de 1038 la Junta Prován» 
cial Calificadora de Cuca-i .Je mos
tró de acuerdo ccn la pi , a la  elo% 
vr.da por la Municipal de o.cinarra 
y pon su informe favorable, i««. elevó •  
la Su per i cridad.

RESULTANDO: Que el Servicio da, 
Expropiación de Fincas Rústicas 
indemnización de este Ministerio, d*  
acuerdo con la ~ropu«e~'.n v í tnformg 
do la Junta .Provincial Ce:; u ’cra &• 
Oucitaa, edevó a cfieíini'iiva u.cha pro» 
puesta.

RESULTANDO: Que por Orden da 
este Ministerio de fecha ÜD de * bril da 
1938, se insertó en la GACETA de|t 
día 21 de Abril del mismo año un* 
delación de los individuos declarado* 
enemigos del Régimen e incluidos e*E 
el grupo de insurrectos a que se con? 
trae tí articulo primero dd 7 de Qq*.

propietario don JWctdi* Alfqu e Sa! z. 1
RESULTANDO: Que el citado pro* 

pieturio don Víctor Aüque Salz,- co*f: 
feciia 1 de Junio ao 193S uo antaí 
este Ministerio contra el acuerdo d* 
calificación.

RESULTANDO: Que remitido tí 
curso a infórme de la Jimta Calif!ca¿ 
dora Municipal de Garcinarro y Prca 
vincial de Cuenca, éstas informan e*  
25 de Agosto de 1938 y 14 de Diciem» 
bro del mismo año respectivamente. -1

CONSIDERANDO: Que. jen-los lá*'* 
formes emitidos por las JimtaeCa#*N& 
cadoíaa JMunicipaiea de. Gartínáná^4|-t 
RrovinctaLde Quenca, se haoe consta#^ 
que todos los antecedentes del propio»* 
tario calificado coinciden en estimarla 
como una persona liberal e incapaz ó* 
Una deslealtad con el Régimen. ;

CONSIDERANDO: Que en dichos tt* 
formes se propone ademá3 qiKde si*  
efecto -4a declaración de enemigo del 
Rcgimn por error padecido y con**- 
prebado en 4a confección de las prowq 
puestas de calificación que motivaros^ 
la Orden cía este Ministerio de 19- da- 
Abril de 1938. .;-vV

CONSIDERANDO: Que el reconocí 
miento del error padecido por las JuflU  ̂
tas Calificadoras Municipal de Gteróftí*
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narro y  Provincial do Cuenca no puo* 
He significar en modo alguno perjuicio 
al propietario calificado y, por conse
cuencia, al rectificarse dichas Juntas 
en su informe, es de justicia reponer 
al propietario en su antigua posesión 
de las fincas expropiadas.

CONSIDERANDO: Que la rectifica
ción de conceptos por parte de las 
Juntas Calificadoras acusa en la tra
mitación de las propuestas una falta 
de estudio y examen detenido, con el 
oual no se hubiera llegado a la inclu
sión del citado propietario en la Gr
ifen ministerial de referencia.

CONSIDERANDO: Que es criterio 
adoptado por la Administración Púhli- 
oa la facultad de volver sobre sus ac
tos siempre que por error en los be
atos se derive o infiere perjuicio a 
tetoero.

Siete Ministerio ha tenido a fcfen di»* 
poner:

i.* Que la relación Inserta en .la  
GACETA de 21 de Abril de 1038 pos 
Orden de 19 del mismo mes, se eatr 
(fluya al propietario don Víctor Alique 
fiáis, vecino de Jabalera, provincia de 
Cuenca, reintegrándole en ia posesión 
de sus fincas.

2*# Que se aperciba a la Junta Car 
liflcadora Municipal de Garcínarro y 
Provincial de Cuenca por las anomar 
lias observadas en la tramitación de 
esta propuesta y evacuación de infor
ines.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguiente». 

Barcelona, 6 de Enero de 1939.
VICENTE URIBE

Señor Director del Instituto de Refoo* 
ma Agraria.

Rano. Sr.: En uso de las facultad»* 
qfue me confiere el apartado d) del 
atftacuk) tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministro» 
de 27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acondiar la separación?- 
definitiva deOl Sewtcio, con pétndida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón coixtteiepoiidtenjte de don QottzaAo 
Femfinde* de Bobfudílla Rogé!, Inge
niero segundo del Oireipo de Agróno
mos afecto a ia Estación de Viticul
tura y Enología de J«rea de i» Fron
tera.

Lo digo & V. X. pora su oonocimleo* 
to y efedtos.

Barcelona, 7 de Enero de 1939.
V ic e n t e  cm i a a

fimo. Sr. Director general de Agrt* 
cultura.

limo. Sr.: En uso de las facultados 
que me confiere» el apartado d) <M 
artículo tercero del Decreto de I* 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de* 
flzifciva del Searvioio. con pérdida dh 
todos sus derechos y baja en el escar1 

lafón 00irespomüeaxte de don Feiipé 
Martine^Zapox .a González, Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Agrónomos 
afecto al Instituto de Reforma Agr&i 
arla en Cófldoba.

Lo digo a V. I, para su oonocímierv- 
to y efectos.

Barceiona, T f̂ie Eaeato de 1999.
v d o tn te  xjmém

Jfcno. S*\ Director general de AfiC*
OU’iHUPft.

■■■ ■ .    Lü_ü________ l - 'am

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Cambio oficial de Contratación dé 
Moneda

Cambio* a partir del dia 20 de dloiew* 
bre de 1988

Compra Venta

fhnoas franceses 60*— 64*—
Libras esterlina iog’so 113*70
Dóllars 22 80 24*35
Liras (Cleaiing) 67’50 6830
Francos suizos 516*— Cál*—
(Eteichsm&rks 9*15 9*77
belgas 384’— 410’—
Florines (Claering) 11*24 11*85
¡Bocudo* —
Coronas Checoeslovacas
^V3aering) it tn 78*50
C eijtt^  daneeas ■ - - 475 0*10
Ccronár noruegas

6*07 5*2*
Ckrtfóáfr sueoas 5*48 5*85
Pesos, argentinos tn/1 9U 9*50

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DE SEGURIDAD (GRUPO 
 UNIFORMADO)

".Bn^féntíón a las méritos y circuns
tancias que concurren m  el Cabo de

rote Cuerpo don Alonso García Gar
y ser mutilado de guerra,

En uso de <los e/tribuctanáB qué me 
están conferidas y p fetto «cuerdo de 
la Junta de Recompensas be tenido 9 
bien p^Ytoóverite al énqpffieo dé Sat  
genfso, oon la lamítíUguedatí y efectos ad- 
mmiihlatratlvos a'partir de ésta fecha.

Barcelona a 31 de Diciembre de 
mil novecientos treififca y ocho.

62 Inspector General
A. MORENO NAVARRO

Corno cotiiiprondicio en loe beneficios 
que otorga el Decreto de fecha 4 de 
Septiembre de 1936 (GACETA del 
5) a los fallecidos en sotos de ser
viola
; Bd uso dé Tés atmibuáionee que hit 
estSh ooofferidas he tenido a bJcn 
conceder el ascenso a SaingéSIo ifl Cabo 
qué fuá dé étsto.CuiaipOs don Santiago 
Martin Ayllon, con le antigüedad y 
efectos administrativos de 2.4 de octu
bre de 193 3, fecha de su defunción.

Barcelona a 31 de Diciembre de 
mil novecientos troteaba, y ocho.

El Inspector General .
A. MORENO NAVARRO

Como comprendidos en loe benefi
cios que otorga si Deocsfe de fecha 4

de ¿leptiembre de 1936 (Gaoeta del H¡ 
a los fallecidos en sotos del servíalo..

flé  tenido a bien, en uso de loe atril 
buoiooes que me éetán canferidae, 
oedsr él ascenso a Cabo a los Guardias 
de este Cuerpo don Frooopdo Mu&os 
Castellanos y don Francisco Cañas Ca
rrascosa, con la antigüedad T efecto* 
administrativos de 30 de Abril últi
ma, fedha de su defunción.

Barcelona, 31 de Diciembre 49 
193$.

El Inspector general,
A. MORENO NAVARRA

En atención a los méritos y eircu&s* 
tancias que concurren en el güaciif 
de este Cuerpiot don Francisco Gonzo» 
lea Morales,

Eh uso de las atribuciones que u*Q 
estén conferidas y previo acuerdo 
la Justa dé Recompensas, Áe tenido ¡T 
bien promoverle ai empleo de Cfeujjp 
fian 19 antigüedad y eteótos. 
tratlvos a partir dé > epfca-féoha 

Barcelona- a 81 
1998. -

m Jtojsipeotoir genera!,
A. MORENO NAVÁltíEUi

En atención a los méritos y drouas* 
Cencías que concurren en sí guardia 
de este Ouertpo don Andrés Molina 
Jtaéneq. y  ser mutfiadD As guarro.
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En uso <1© las atribuciones que me 
están conferidas y previo acuerdo do 
¿a Junta de Recompensas, he tenido a 
bien «prometerlo al empleo de Cabo 
eton la antigüedad y efectos adminis
trativos a partir de esta fecha

Barcelona, a 31 de Diciembre de 
1438.

El Inspector general,
A. MORENO NAVARRO

En la GACETA DE LA REPUBLI
CA número 219 de fecha 17 de Agos
to último so publica 1a Orden de as
censo a Ceba oon la antigüedad do 31 
ido Diciembre de 193*6 de don Andrés 
Gil Ruiz, y ao consignándose en ella 
la focha en que ha de empozar a sur
tir efectos administrativos,

En uso do las atribuciones que me 
están conferidas y previo acuerda do 
la Juñta de Recompensas, he tenido 
a bien disponer que tales derechos so 
empiecen a contar desde la fecha do 
la antigüedad que se le señala.

Barcelona, a 31 de Diciembre do 
1438.

El Inspector general,
A. MORENO NAVARRO

Vista la instancia promovida por el 
Sargento pertetíeciente al pthnct Gru
po Urbanoi de la Plantilla de Madrid* 
don Mariano Llórente González, en 
Súplica de quo quede sin efecto eí as
censo a Sargento por el turno de Se
lección, publicado en la GACETA nú
mero 178 de focha 2 7 <ie Junifc de 
1938, y subsistente e1. concedido en la 
Orden del Cueiipo de Madrid del dia 
4 de Diciembre de 1936,

En uso de jas atribuciones que me 
¡están conferidas y previo acuerda de 
fe Junta Recompensas, he tenido 
a bieh disponer quede en suspenso el 
¿oóréedidb' por Selección y confirmar- 
ib en‘íBtslio empleo con 3a antigüedad 
e ^ ^ V T e t e i á t ó « '&  Í93*;'

Éarceíóha, & 81 de Diciembre de
i£z*¡:l

Üí̂ ín t̂tector general,
A. MORENO NAVARRO

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON ANTONIO SERJRAT T  DE AR- 

GILA, Secretario de la Sala Mixta 
de ..Conflictos Jurisdiccionales del 

. Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en las actuacio

nes que se dirán sa ha dictado por es
ta Sala el siguiente

\ AUTO
Caemos, señorea: Presidente, Berea» 

— Uribarri. —  G. de la Calla. 
- I* de Goicoechea»

En Baicelona ,a dos de Septiembre 
de miá novecientos treinta y echo.

RESULTANDO: Que por el Juz
gado de Instrucción ae Ciudad Roal 
y en virtud del au/to de fe-cha catorce 
de Mayo último, se incoó sumario, nú
mero setenta y siete del corriente año, 
contra José Laguna Muñoz, soldado 
destacado en la cuarta Base del Ejér
cito de Ext carnadura, siendo procesa
do por auto de diez y siete de d?cho 

\ mea, como autor de un delito compren
dido en el articulo quinientos cincuen
ta y ocha del Código Penal común, 
y hallándose el procedimiento en pe- 

.riodo de juicio oral, el Auditor Pre
sidente del Tribunal Militar Perma
nente de la Demarcación Centro-Sur, 
de conformidad con el respectivo dic
tamen fiscal, dictó, auto, fecha prime
ro de Julio último, en el cual, esti
mando que el hecho objeto de las re
feridas actuaciones era de la compe
tencia del Tribunal de su presidencia, 
acordó requerir de inhibición a aquel 
Juzgado de Instrucción y formulado 
el requerimiento la Sala de lo Crimi
nal de la Audiencia de Ciudad Real de 
conformidad con el respectiva Fiscal, 
dictó auto, fecha trece del propio mes 
de Julio, declarando no haber lugar a 
!a inhibición por entender que el de
lito perseguido era de T5 competencia 
de la misma Sala, según el artículo 
primero del Dedreto de veinticuatro 
de Marzo último.

ÍÍEJSULTÁ^njfc): < & i e auto fe-
'  cha vélate del fíbmT5í̂ <>‘ mee He Yfu- 

lío, el mencionado Auditor Presidente, 
de acuerdo cpn el Fiscal, acoi^ó in
sistir en el monteoimiento de la com
petencia y para su resolución fueron 
elevadas a esta Sale Mixta las actua
ciones original és.

VISTO siendo Ponente el Magistrado 
don Felipe Uribarri Mateos.

CONSIDERANDO: Que el hecho a
que las presentes diligencias se con
traen no puede estimarse coono cons
titutivo de un delito extr tatamente mi 
litar, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo primero del Decreto de vein
ticuatro de Marao último, ya que con-, 
stettendo el (toifemóY según se deduce 
de lo actuado en él atropello creado- 
nado én la tarde dél trece de Mayo 
deíl corrieat© año en la ce/pitad dé Giu 
dad Real, a la niña Marta de la Cruz 
liópr ẑ Fu entecóla ñor el camión que 
conducía, en acto de servicio, el sol
dado José Lsgima Muñoz, es induda
ble que tal hecho no puede cc."si do
rarse comprendido en n'nguno de los 
delitos reservados al conocimiento de 
los Tribunales militares, según lo pre
ceptuado en el número cuarto del ar
tículo diez del Decreto de Justicia de 
siete de Mayo de mil novecientos trein
ta y siete, en relación con el de, la 
Presidencia de igual fecha, ni puede 
entenderse cometido en operaciones do 
campaña o con ocasión de las mis
mas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo» noveno del citado Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, puesto que en su ejecución, a 
jn&B de no haberse infringido ninguno

de los deberes militares impuestos aí 
soldado conductor del camión, no apa-- 
rcc-c?, ¿o haya podido peí turbar en 
manera alguna, el normal desarrollo 
de las operaciones militaren, por lo 
que. en atención a lo expuesto y a lo 
preceptuado en el artículo segundo del 
Decreto del Ministerio de Defensa No
cional de veintinuno de octubre dél'aiffó 
anterior, procede declarar, que el co
nocimiento de la causa, objeto de la 
cuestión de competencia, planteada ea- 
estos autos, corresponde a la Jur!*: 
dicción ordinaria.

So declara que el conocimiento de laa 
actuaciones en las que so ha suscitado 
la presente cuestión de competencia co.- 
rresponde a la Jurisdicción de ia Sola, 
de lo Criiml-nal de Ja Audiencia Pro
vincia de Ciudad Real, y en su con-, 
secuencia, remítanse «¿n dbmórá ar W* 
internas dichas adaiaótonea, con el ©por’ 
tuno testimonio de este auto, que asi 
mismo será remitida al Auditor Pre- 
©Mentó ael Tribunal Militar Permanen
te de la Demarcación CentroJ3ur v se 
publicará en la GACETA DE LA RE- 
FUBLICA y Boletín de Jurisprudeo-, 
cía de este Tribunal Supremo.

Así por este auto lo proveyeron, man* 
dnron y firman los Excmos. añores 
dé! .margen dé todo lo que como Se
cretario, doy fe. --*■ José María

— Femando Berénguer. — Fetine 
Uribarri. — Juan José González de la 
pane. — Francisco L. de GoiqpgS&gteu 
Ante mí, Antonio^

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS- 
TILLO, Secretar io A tedia  ral del
Tribunal Pop rilar de KeoponsaiUda- 
deis Civiles.
Certifico: Que en «el Libro da Sen 

temei-as de este Tribunal, figura la dicí 
ta£a en el exjpedienüe número 409& 
cuya cabecera y parte dispositiva so* 
del tenor siguíenlte:

“En la ciudad de Barcelona, a 14 
de novremfare de 103$; La Sección df 
Derecho del Tribunal Popular do R©4 
poneabilmadiée ídvlles q ^  p ^ a c t»^  
oanzar a Márganllta P&réa 
tíonjeJemida $br el Tribütnai 
h&Jery Alta Tradición de Cataluña, ♦ 
te pena d¡e diez años de internanlien) 
to en Campo de Trabajo, con priva- 
cdón de loa derechos potttteos duraar 
be el td'emípo' de’la condena y al pag$ 
de los cosían ddI juicio, en conoeptd 
de autora de un delito por denro-tis* 
mo, a viriuJd d© sentencia fecha 9 
de diciembre de 1D37; penada incofdl 
parecida en eite Tribunal, no obO* 
taute haber sido emplazada personal- 
mente, habiendo intervenido CCrintrdl 
partes acusadoras el Ministerio F\io« 
cal y la Caja General de Reparackfa 
nes. ' .?■

FALLO: Sie declara que la respeta? 
Babiilid-ad que corresponde hacer efé<¿ 
tiva con los bienes de Margarita OPO* 
Tés Boaoecaaüa, asciende, por su ©ói¿* 
dición de autora de un delito de dé* 
rrotiemo a la carttldad de clén-mn’ywi 
•etaa eo oonoetpto de cuola petwomb
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pin ppifluiclo de la reapongabilldad
por so>lkte*mted que le coave£(penicUi por 
las Impucs.as o que '&e impongan a 
O to »  condenados como autores del 
thiamo deMfto de denrotiismo y de la 
Mbaitfiarla por el orden de prefieren.. 
Cisa fijado en la Ley Penal con reía - 
cióla a todos los reatantes participan
tes «a  el delito de rebellón; y en ta
les téfimninos se condena a la expre-.. 
eada Moa’garTa Paré© Boscerraís Co 

YnutílqtiCEe e©ta resolución a la Caja 
Genera* de Reparaciones para que por 
®1 o  por medio de los organismos 
poaxvpetoiítest según la natniraleza d"> 
loo btene© de la dtadia condenada, 

'proceda a hacer efectivo este fallo en 
“los términos quie le están prescritos, 
ipuéctetido de dar cuenta al Tribunal 
fié las diligencia© que practique en eje 
fcujción. Notifiquese esta resolución a 
fcus partee en la forma dispuesta y  
bubOSiquese su parte diapositiva en te 
GACETA DE LA REPUBLICA. Así, 
poreteta senteneda. de conformidad 
con  sí Verediflto del Juinaido, la See- 
íbiSa de Derecho <M Tribunal Popu
lar de Re*|pon»abiilldtedes Civiles, lo 
pronuncia” y 'm anda, joeé  Aragonés, 
í>. Terrer, J. M,. Mediano, rubricados.
' que oonate y 'remitir a la

GACETA DE LA REPUBLICA para 
Su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Banceüona, a  18 de noviembre 
fie 1938.—EL Secretario, Antonio Ba. 
rroso

J. O.— 3.579

tHbunafl P op u la rá *  Rasponsabili- 
dades Civiles.
OetrL&co: Qu>e en el Libro de Seai- 

teadLas de este TnibunaL figura te 
dictada en él expediente núm- 4.414, 
aviya catoeoera y pante dispositiva son 
del tenor siguiente:

4̂ Bki la cliidad de Báncétona, a 18 
de «Mviemlhne de 1938; La S-.cción ue 
Derecho del Tribunal Popular de Rea 
ponsabilfctedes Civiles; vistos los au
tos paia detenminaoióei d¡: la© re ¿pon. 
aablUdade© civiles que pudo-nn alean j 
zar & Jesús Fernández Sedaño Ola va- 
rrieta, condenado por desafección al 
líóglanen por el T r  banal I-^piular i.-á- 
mé«> Uno die Alifcani-e; penado inxx>m- 
qx«tócido en este Tribunal, no obstan- 
xa babor sido emplazado personal.' 

habiendo intervenido como 
el Ministerio Fia- 

Ueweráa de Reparaoio-

F A IL Ó : Sé- decBáTa que la reaponr 
safoiffidad civil de Jesús Fernández Se 
danp O lava rrieta, derivada de los ac
tos de desafección u hostflittad' que 
eancionJÓ ¿a sentencia dictada por el 
Triíbiuraul Popular número Uno die-Ali 
oaínitie, pon fecha 28 de junio -de 1938, 
M étante te  te cantidad de cincuenta 
míL peee'tas, y  en su consecuencia as 
jfcé:: oo«tíie<na a págar dicha cantidad a 
la Oaja General de Reparaciones. Oo.

tminlqueos estía reoo Sudón. a la CajA 
General de Reparaciones para que por, 
eí o por medio de los Organismos com  
petémtes, según la naturaleza de los 
bivnee del expresado condenado, pro
ceda a hacer efectivo este fallo en los 
términos qu$ le están prescritos, cui- 
ika'.iuo u<e uar cuerna al Tribunal de 
las diligencias que practique en eje
cución. Notifiques© esta resolución a 
las partes en 1a forma dispuesta y pu 
btfíquese su parte disiposuiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA. Co- 
municóndbse también para constanc’a 
y  efectos procedentes en la pieza de 
medidas precautorias, al Servicio en 
que ésta radicare.

Así, por esta sentencia, de confor
midad oon el Veredicto del Jurado, 1a 
Sección de Derecho del Tribunal P o
pular de Reiqponsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. José Aragonés, 
D. Tenner, J. M. Mediano, rubricados.

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su pubHcaOdón* según está prescrito, 
exjpido el presente testimonió que fir
mo en Barcelona, a 18 de noviembre 
de 1908..—E l Secretario, Antonio Ba- 
ttroso,

J. O.— 3.580

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Seoretairio Accidental del
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.
Certifico: Que en et Libro de Sen- 

itenoias de este Tribunal, figura la dio 
toda en el expediente número 3.484, 
cujya cabecera y parte diapositiva son 
déí tenor alguiente:

“En la oiudaJd de Barcékxna a  18 de 
noviembre de 1936; La Sección de De 
recibo del Tribunafi Popular cié Ree- 
ponaabilfcfeutea Civfi*es; vistos Toa au
tos para determbiacáón de las reepon 
eabilidade© civiles qué pudieran atoan 
zar a José María Franco Valí e>i\v con
denado por el Tribunal Especial d© 
Guardia de Mumc:a, a la pena dle quin 
ce años de intemamiento en Campos 
die* Trabajo, aaoesorias y costas corres 
pondientes, en ccnoeplo •. e amor de 
un deliio de denrotlsino, a virtud de 
senÁcnvda fecha 5 dte nuayo d-j .1938; 
peraudo incomipaj'eoi'do en e&te Tribu
nal, no obstant© haber sido emplaza • 
do personalmente; lia-btanidto imerveni- 
do coñio iparVtes aicusadoíras el Minis
terio fteceí y  te Caja Goner r.l d e Re - 
piaíacioffeV. . .. .. -

Fallo: Se áeotena que fa neapónsabL 
lidad q ue> conr c¿|porK¿? ha ce«r etfepLiva 
con los bienes de José María Franco 
Va Ierro, .asciende, por su condición de 
autor de im di illíto de denrot-íimo 11 
cantidad die cincuenta m»’C. pteeia’F, u 
cono apto de cuota petroonal, sin per
juicio de la responisabn-iciací per ro* 
iixlaridatí q̂ ue le corra^ond-a por i s 
iir.ipuesa© o  que se Impongan a  otros 
coíiidfeinades como autores dél mismo 
delito de denrotismo y  de te su/bai- 
diterlia poi' el ord?n de pnofesencia fi
jado en la Ley Penal, con reteolón. a

todos tos restante» participantes en el 
delito dé rebelión; y en tale» térmi
nos se condena al expresado José Ma
rte Framc© Valero. Comuniqúese esta, 
resolución a la Caja General de R e
paraciones pana que por si o por He
dió de los Organiamios competentes» 
según la natunalesa de los bienes <M 
mencionado inculpa do, proceda- a  ha
cer efectivo eate fallo en los términos 
que le están prescrito©, cuidando de 
dar cueniba afl Triibunaü de tes diiigea 
cias que pratótique eh ejeopción. Noti 
fiquese esta neaoducióte a  tes partes en 
la forma dispuesta y  puhQtquese su 

^  la GACETA D íl
Asi, por esta sentencia, de confor

midad oon el Veredioto &z\\ Joarodo, la 
Sección de Díereioho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y  manda. José Aragonés, 
D. Teoirer, J. M. Mediano, rubricados.

Y pana que oonste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, par» 
su pufoGijcacBón,, según está prescrito* 
expidió ed presente testimonio que fir
mo en Balice lona, a 18 de noviembre 
de 1968.—̂ E1 Secretario, Antonio Ba* 
troeo,

J. O.—8J$6k

DON ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretario accidental del 
Tribunal Popular de Resp*onsabili- 
dades Civiles.
•Certifico: Que en el Uhro de Sen

tencia» de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 4.409, 
cuya cabecera y parte dtepoeítlm eefi
del tenor siguiente; . _  . . . *

^En la oiiidad de Baroewma, a  l f
de'Noviembre de 1938. Xa, Seooión da 
Derecho del Tribunal Popular de Res- 
(ponsaibllidfldes Civüee, vistos Loe autos 
para determinación de les responsabi
lidades que pudieron alcanzar a 
Juan Francisco Montiel IRuiz, Hilarle 
Sevilla Camino, Juan Salas Toribio, 
Baltasar del Moral Fernández, Felipe 
Bravo Maza da Linaza y Bernardo 
Bravo Maza de Linaza, condenados 
por desafección al Régimen por el Tri
bunal, obstante haber ido emplaza
dos personalmente; habiendo interve
nido como parte la Caja General d* 
Reparaciones y como parte acusadora 
el Ministerio Ficcal.

Fallo: Se declara que la responsa
bilidad civil de Juan Francisco Mon- 
üel Riiiz, Hilario Sevilla Camino, Juan 
Sa:as>TarÍbio, Baltasar del Moral í^er» 
nández> Felipe Bravo Maza de Linaza 
y Oornardo Bravo Maza de Linaza* 
derivada de los actos de de^áfcco^l 
hostilidad que sancionó . Ja-i Se3tt£^£fy> 
dictada por ¿J Tribuiiai FppaMt+'MQ' 
Jaún, con focha si-cite de jitítfeo;.d¿ íiiil 
novecientos treinta y  ocho, asciende a 
te (:antidad de m p e s e t a s  para -cada 
uno de Jos inculpados, y  en su conscr 
cuencte se le© condena a pagar dicha 
cantidad a la Caja General de Repa
raciones. V

Comuniqúese esta resolución * te
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Caja General de Reparaciones* para 
que por sí o (por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura» 
Bza de los bienes de los antes citados 
'Ondenados, proceda a hacer efectivo 
este fallo en los términos que le es
tán prescritos» cuidando de dar cuenta 
pl Tribunal de Sas di'H'getmeiaj que 
practique en ejecución.

Notifiques© esta resolucióim a las 
partes, en la forma dispuesta» y pu
bliques© su parte dispositiva en la 
GACETA DE XA mSPIJBLXGA

Comunicándose también para con®* 
Lancia y efectos procedentes en la 
pieza de medidas precautorias, al rSer* 
ylcio en que ésta ¡radicare»

Asi, por esta sentencia» de confor
midad con el Veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda.—José Aragonés» 
—IX Terrer.—J. M. Mediano.—Rubri
cados.”

Y  para que conste y remitir a la 
CACETA DE LA REPUBLICA, para 
gu ¡publicación, según está prescrito» 
expido el presénte testimonio que flr* 
mo en Barcelona a 18 de noviembna 
de 1938.—El Secretario Accidenta» 
AfttAnia Barroso.

. .  a

DON ANTONIO BARROSO JDfBL QáB*TILLO, Secretario accidental del
Tribunal Popular do Rospewwbili-
dados Civiles.
Certifico: Que en el libro de Sen» 

tondas de este Tribunal» figura la 
dictada en el expediente núm* é<M% 
cuya cabecera y parte digp®§4tim so», 
del- tenor siguiente;

"En la ciudad de Barcelona, a 18 
de Noviembre de 1938, La Seccióai do 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos los autos 
para determinajcióii de las responmM- 
lidades que pudieron alcanzar a 
Mariano Gallego Blanco, condenado 

Ijpor M Tribunal Popular dé Jaén, en 
^Éic^to de autor de los delitos de 
conspiración y auxilio para el de re» 
belión militar, ya definido, y como me
dida de defensa social» por d  primero 
de ellos, veinte años de internamiento 
etn carneo® de >ürabjajo, y por >e¿ según, 
go, catorce años, ocho meses y un día 
de igual-pena, accesorias de inhabilb 
t&ción absoluta durante e l' tiempo de 
la condena y pago de costas procesa* 
lC3» a virtud de sentencia fecha seis da 

: agosto de mil novecientos treinta y 
ocho; - penado incomparecido én este 

. Tribunal, no obstante haber sido em
plazado personalmente; habiendo tsar 
Kei \ 0ií klo coano paaibela Caja, Gené-ral 
de Reparaciones, y como parte acusa
dora, el Ministerio Fiscal»
. Fallo: Se declara que Mariano Ga
llego Blanqo es responsable civilmente 
como autor de un delito de conspira?* 
cióh y auxilio piara el de rebelión mi. 
litar, por la cuota personal de quinten* t u  mü seintu, además da la  re a» » -

sabilid&d solidaria que entre pí corres
ponde a los autores de cualquiera de 
las modalidades dei complejo de la re
belión miitar y a a que subsidiaria* 
mente le sea imputable, por las co- 
rrspondientes a los otros copartícipes 
en la rebelión, y m  tales términos se 
condena al expresado Mariano Gallego 
Blanco,

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones» para 
qu e por si o por medio de lo® Orga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes del expresado con
denado proceda a hacer efectivo esta 
fallo en los términos que le están pres
critos» cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de la® diligencias que practique 
en ejecución*

Notifiques© esta, resolución á las 
partes, en la forma dispuesta» y pu
bliques© su parte dispositiva en la  
GACT3TA DE DA REPUBLICA,

As!, por esta sentencia, de confor
midad con él Veredicto del Jurado, Ia 
Sección d© Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles» lo 
pronuncia y manda,*—José Aragonés, 
“ B, Ten®r>—J. M, Mcdiano*««Rubrl- 
cadoa*

Y para que conste y emitir a la 
GACETA DE DA REPUBLICA, pasa 
su publicación» según está prescrito» 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 18 de noviembre 
de 1938.—-El Secretarlo Accidental, 
Antonio Barroso,

*

& m  M v ro m o  BARROSO m fflé  ¡CAS* 
TILLO» Secretario accidental 4©t 
Tribunal Popular de RcsponsáblR- 
dados Cávales, . "
Gertáfico: Que e » el Ubre-de Sea» 

tocia® de este Tribuna!, figura la 
dictada en al expedienté núm. 4.428» 
cuya cabecera y parte ^grpoéitim 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona» a 18 
de Noviembre de 1938, La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Re®- 
íponsafotlidades OivMes, vistos loe autos 
pata detennhaacáóin ém ^m  reeponsábl- 
Mdades que pudieron alcanzar a 
Angel Fernández Alfágeme, condena» 
d® por desafección al Régimen por el 
Tribuna.!, Popular núm. uno d© Alican
te; penado incompareci-do en este Tri- 
buaal, no obstante haber sido empla
zado personalmente; habiendo interve
nido como partes acusadora® el Minis
terio Fiscal y la Caja General é& Re
paraciones»

Fallo: S© declara que la responsa
bilidad, civil de Angel Fernández Alfa* 
geme, 'dérivaáa de-los- actos de des. 
afección'u hostilidad que sancionó la 
sentencia- dictada por 'el Tribunal Po
pular aúm. uno de Alicante, con fecha 
treinta de jimio de mil novecientos 
treinta y ocho» asciende & la cantidad 
de eien mil pesetas, y en consecuencia 
se le condena a pagar dicha cantidad 
a la Ceja General de Repamcione».

Comuniques© ésta resolución a la 
paja General de Reparaciones, para 
que por si o por medio de h » Orgai* 
nis dolos competentes» según ía natuflfc# 

lesza de los bienes é ú  expresad®'cen* 
denado proceda a hacer efectivo ®s£$ 
fallo en le® términos que le és&áag 
prescritos» cuidando de dar cuenta a$ 
Tribunal de las Vigencias que p m &  
tique en ejecución, f

Notifiques© es'ta resolución a 1©4 
■partes» m  la forma dispuesta, 'y  ~p¡u$ 
blíques© m i parta dispositiva én Id 
GACETA DE LA REPÜBLIOA." Ctih 
mun!cándese también para constancUJ 
y efectos procedente® en la pieza di 
medidas precautoria®* ál Servicio <ÉÍ/ 
quo ésta radicar®. I

Así, por esta sentencia» de confita 
mldad con él Veredicto del Jurado, lü 
Sección de Derecho del Trtbun^ Boe 
pular de Responsabilidades Clviíés, lo 
pronuncia y manda.*—José Aragonés^ 
—4J. Terror,—J. M. Mediano.—Rubrlk 
'eados.*

Y para que conste y remitir a Im 
GACETA DE LA REPUBLICA, parj 
su publicación, según está prescrito» 
expido el presente testimonio que filé 
m o en Barcelona a 18 de noviembre 
de 1938.—El Secretar!© Accidental» 
Antonio Barroso.

& Q « ~ 4 .m
j iiiw — üiii i  >mmmmnHimus i u m» ^ .

DON ANTONIO-
Secretadlo accidental n<* 

Tribunal Popular de Responsabáilh4 
dadas Civiles, , ;
Certifico: Que en mi Mbs» 4e Se%’. 

tocias de Tribunal» figura ■ ¡4 
dictada en él expediento núm. 4.43A 
cuya cabecera y (parte dispositiva son 
déi tenor siguientes 

*En la ciudad de Barcelona, a 
de Noviembre ú© 19t38. La Sección ák  
Derecho del Tribunal Popular de Re»» 
ponsabiUáades Civiles, vistos los eu-tod 
para determinación de lm  'responsable 
Mdades que pudieron alcanzar aí 
Pablo García Plaza, condenado potf 
desafección al Régimen por él Tribunal 
Popular xxúm. uno de Alicante; 
tncoApareóidó m
obstote haberx «Ido exñpazádó  ̂perso
nalmente; habiendo Intervenido iiiÉihiO 
parte® acusadoras él Ministerio Fiscal 
y la Caja General de Reparaciones,

Fallo; Se declara que la responsa* 
billdad civil -de Pablo García Píazá^ 
derivada de los acto® do desafecciódf 
u hostilidad que sancionó la sentencio!, 
dictada por el Tribunal Popular número 
tino de Alicante» con fecha primero 
de julio de mü novecientos treinta y  
.ocho, asciende a la cantidad de cift» 
cuanta mil pesetas, y en su conaecuen  ̂
eia de la condena a pagar dicha esa» 
tí dad a la Caja General de- Reparado* 
n o s . * 1 -  1

¡Comuniqúese esta xmofaeifa *  ¡<$ 
Caja General de Repamctoes, péoni 
que por sí o (por medio de les Orga* 
ndsmos cprupetentes, según la naturas 

Mxm de lo® Mane® del eawesade.̂ Éiig»?
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dcjiado j.rocoda a hacer efectivo este 
pallo en los término» que. le están

Srescritos, cuidando de dar cuenta al 
‘rLbunal <% las diligencias que prac- 
que en ejecución.

No îtftquese esta resolución a la* 
Garbea, eíi la for.ma dispuesta, y pu 
ftiqueso su parte dispositiva en la 
G AORTA DE DA REPUBLICA.

Comunicándose también para cons. 
; tancia y efectos procedentes en la

e za de medida» precautorias, al Ser
io en que ésta radicare.

•' Así, por esta sentencia, de confor-

Súdad con él Veredicto del Jurado, la 
lección de Derecho del Tribunal Po- 
/ iHdar 4e ftcsponsabiüdadc-s Civiles, lo 

¡ pronuncia y manda.- José Aragonés. 
I —D. Terrer.- .T. M. Mediano.- Rubri- 
f •auos.”
j Y para qu* cmste y remitir a la 
GA CUTa DE LA REPUBLICA, para 
$u publicación según está prescrito.

Cupido ^  presente testimonio que ftr- 
o en Barcelona a 18 de noviembre 
{de 1&38.—$  S ecretario Accidental, 

Antonio Barrosó.
J. D.- 3.585

|hJN ANTONIO BARROSO DEL CAS- 
WWÍUO, (Jecreíario Bcoldental <̂ el 
Tribufial Popular de Reoptonsatofli- 
dadefc Civiles, 

x ¡̂PortifiKJo: Que «en el libro de Sen- 
ÉenoÍa¿ de este Tribunal, figura la 
Matada er expediente núm. 4.623, 

Oáibecera y parle dispositivo, son 
Geji tqpqr .siguiente;

‘ * u$n ja (fe Barcelona, a 18
¡ j|e N^viemfei^ de l&ítá* La Bacoión de 

Popiil&r de Res- 
i^^^R^aa-e^Oi'viiee, V4eto$ Loe ay tos 
toara q t̂erminac&ón de las raspón sabi- 
ildadee que pudieron alcanzar a 

'“Antonio Alonso Gfiart y Francisco 
/Alonso Durillo, condenados pór el TM- 
liunal de Espionaje y Alta Traición de 
/Cataluña; eü primero a 3a pena de 
I tem ía  años de lnternamiento en cam- 
IE?9 ^  y segundo la de diez
feos &  fcrual lnteirnamiento, Con la 
Sucesoria a ambos de privación de de
bedlos políticos durante el tiempo de 
¿a conden-\ y al pago de las costas 
Aor mitad, en conc<pí.- ó- autores 1 
(Jolito de alta traición, a v irtud <ie 
ffcentencía fecha catorce de enero de 
tfcrrl novecientos treinta y ocho; péna
nos jncomparecldos e.n este Tribunal, 
J ó  qfestanle haber sido emplazados 
Aérsoñálincnte; habiendo intervenido 
Jptno parte acusadora, el Ministerio

^áño: Se declara que Antonio Alón _ 
y Jhrancteoo Alonso Durillo 

Ion Responsables civilmente, como au
tores del delito de alta traición por la 
wc-ta personal de un miílóq de pese- 
la# a dado uno, además de la respon- 
. labilidad solidaria que entre «1 corres- 
Bcnc}e a íos autores de cualquiera de 
ms Modalidades del complejo de la ne
felión militar y a la que subsidiaria
mente es sea imputable, por las co- 
pheapondientes a los otros copartícipes

en la rebelión, y en tales términos se 
condena a los expresados Autonio 
Alcmso Gilart y Francisco Alonso Bu 
rillo.

Comuniqúese esta resol«ición -a la 
Caja (leneral de Reparaciones, para 

j que por ai o ¡por medio de los Orga
nismos competente», según la natur-y 
leza de las bienes de Antonio Alonso 
GUart y Francisco Alonso Buniio. 
proceda a hacer efectivo este fallo e.n 
los términos que le están prescritos, 
cuidando de dar cuenta a] Triounál de. 
las diligencias que practique or. eje 
cueión.

Xotifliquese esia resolución a !aa 
partes, en hi forma (tiznaos:a. y pu- 
blique-se su parte JUno-it iva en la 
GACETA DK LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con o1 Veredicto Ó* : Jurado, 'o 
Sección de Derecho del T r i b u n a l  Po
pular de Responsabilidades piviles, lo 
pronuncia y manda. -José 'Aragonés. 
- D. Terror.-- J. M. Mediano.- Rubri
cado».”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrita, 
expido ^  presente testimonio <jue fir
mo en Barcelona a 16 de noviembre 
de 1938. -El Secretario Accidental, 
Antonio Barroáo.

J. O.—3.586

DON ANTONIO BARROSO DtfL CAS- 
TILLO. fíeore-iario stcrirten! al de] 
Tribunal Popular de Resp-rnsahlli 
áades Civiles.
Ipertlfico: Que en ai Ubi'o de Sen. 

tencías de este Tribunál. figura la- 
dictada en ©} expediente núm. 1.792, 
cuya cabecera y. i>nrte dispositiva son 
del -tempr siguiente:

'TSP la ciudad de Barcelona a 15 de 
nóviernore de 19¿8. Da Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res- 
pcnsatilidaíes Civiles; visto el expe
diente sokre incautación de la finca 
enclavada en }a calle de Viriato, nú
mero 71, de Madrid, propiedad de Ju 
lilián Gordo Centenera, llevada a cabo 
por la Junta de Fincas Urbanas y So
lare/* Incautados do Madrid, en varón 
a hallarse dicha finca, abandonada jun
an propietario.

Fallo: Se declara mal hecha la in
cautación provisional de la casa en
clavada en la callo de Viriato. núme
ro 71, llevada a cabo por la Junta de 
Fi&ca  ̂ Ürbafias y Solares Incautados 
de Madrid, y en su consecuencia, co
muniqúese esta resolución a efectos 
procedentes de ejecución conforme a 
la Orden de 22 de octubre de 1937 a 
la Administración de Propiedades de 
Madrid.

Nctifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Asi, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho el Tribunal Popular dé 
Responsabilidades Civiles, lo pronun-

• cía y manda. -José Aragonés.—J. M. 
i Mediano.- -Juan Montes. Rubricados.” 
j Y  para que conste y remitir a la 
! GACETA DE LA REPUBLICA, para 

su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonif) que Ar
mo en Barcelona a 15 de novierntaf 
de 1938. —El Secretario Accidental* 
Antonio Barroso.

f  . ■» J. O.—3.581

SAN1Z YE DES, Pedro, hijo de Bru
no 3 Je Da miaña, natural de Cueva» 
uv Aylion, provincia de Soria y ave
cindado que estuvo en Madrid* de 34 
año* de edad, de astado casado y de 
oficio chófer; su¿ señas son: pelo 
castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba poblada, boca grat -̂ 
<íe, y 00tai moreno, soldado de la pri
mera compañía del l^b Batallón dp 
ia o4 Brigada Mixta, cuyo paradwq 
*e ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez <Ü<u> $el que tenga lugar 
la publicación le  la presepte en el pe
riódico oficial, ánte el Delegado Ing- 
■tructor de la seaunda División en el 
Tríbupai MiliUr Pqrpwrente del FxJh 
mer Cuerpo d i íljórcito, 
res de la Sierra, a fiu de nóUjf}qarie ^  
auto de procesamiento y prisión pro
visional di otad o en la qüf
se le sigue por presunto de de
serción, con el número 2.917; aper
cibido de que, de no verificarlo, te 
•parará el perjuicio a que ¡hayá lugar 
y será declarado remide.

Dado en Mlraflores de fierra, 
30 de Octubre de 1938. —  M 
do InstrucloT (ilegible). —  fel í*eaa- 
tario MilHar (ilegible). '

.  r M.— 4.827

MARTIN BARRON (Miguel), cuya»
demás circunstancias no constan y se 
halla en ignorado aradero soldado 
perteneciente a la 34 Brigada mixta.- 
comnareeerú dentro del término de 
di z día. a partir del aue tenga lugar 
la publicación de ha presente en el pe
riódico oficial, ante el Delegado In^v 
tructor do la segunda División én el 
Tribunal Militar Permanente . dd Pri
mer Cuerpo de Ejército, á fifi ae nó- 
tificarlé el auto de prc casamiento y 
prisión provisional dictado en la o&utfl 
que se le sigue con el número 621 por 
presuilto delito de deserción, á£>er<A* 
bido de que, de no verifica^  fe pár 
rárá el perjuicio a que hay^jJji^ar £ 
será declarado rebelde. ., ,

Dado en Miraflórea 
de Octubre de
Instructor^ (ilegrible).— E l ,:!• IgMÍátCLriO 
militar (ilegible). -'

J; I * —4M »
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SXTSHR MONAR (Vicente), hijo de 
Aurelia y  de Teresa, natural de Car- 
oer, provincia de Valencia, de 32 años 
de edad, casado, de oficio labrador y 
avecindado que estuvo en dicho pue
blo*

GARCIA CIGES (Victoriano), hijo 
de Timoteo y  de Dolores, natural de 
Aúna, provincia de Valencia y avecin
dado que estuvo en el mismo, de 32 
afioa de edad, soltero y de oficio labra
dor.

ESCOLA BERNIA (Tomás), hijo de 
Tomás y de Francisca, natural de Al- 
Clra, provincia de Valencia, de 32 nños 
de edad, cas:do y de oficio labrador.

RAMON-LOPEZ {Victoriano), hijo 
de Victoriano y  de Nieves, natural do 
Rola Corbera, provincia de Valencia y 
avecindado que estuvo en Alcántara 
del Júcar, de 32 años de edad, soltero 
y de oficio chofer, todos soldados per
tenecientes al 136 Batallón de la 31 
Brigada Mixta cuyo paradero se ig
nora, comparecerán dentro del térmi
no de diez días contados a partir del 
que tenga lugar la publicación de la 
presente cu el periódico oficial, ante 
el Delegado Instructor de la segunda 
División en el Tribunal Militar Perma- 
nenete del Primer Cuerpo de Ejército, 
en Miradores de la Sierra, a fin de no
tificarles el auto de procesamiento y 
prisión provisional dictado en la cau
ta  que se les sigue con el núm. 2.839 
por presunto delito de deserción, aper- 
dbidofl de quo, de no verificarlo, lea 
parará el perjuicio a que haya lugar 
y serán declarados rebeldes.

Dado en Miradores de la Sierra, 6 
de Noviembre de 1938.—El Delegado 
Instructor (ilegible).—El Fedatario mi
litar (ilegible).

J. M.— 4.229

LOPEZ SANCHEZ (Jerónimo), hijo 
de Jerónimo y  de Josefa, natural de 
Argamasilla de Alba, provincia de 
Ciudad Real y  avecindado que estuvo 
en el mismo, de 29 años de edad, de 
astado casado y de oficio panadero; 
tus .señas ton : pelo negro, cejas a i 
pelo, o jos  azules, nariz regular, boca 
regular* «bldado del 135 Batallón de 
la 34 Brigada Mixta, cuyo paradero 
te ignora, comparecerá dentro d$i tér
mino de diez días contados a partir de 
la publicación de la presente eñ'eJ pe
riódico cfie:al, ante el Delegado Ins
tructor ue la segunda División en el 
Tribunal Militar Permanente del Pri
mer Cuerpo de Ejército, en Mirafiores 
de la Siei’ra, a fin do notificarle el auto 
de procesamiento y prisión provisional 
dictado en la causa que so 1c s!gne 
con el rumoro 2.703 por presunto de
lito de. ósv.ueión; apercibido de que, 
de no verifico:lo, le parará el perjui
cio a que haya lugar y será declara
do rebelde. .

Dado en lííiraflores de la Sierra, 30 
de Octubre de 1938.—El Dr legado 
Instructor (ilegible).—El Fedatario mi
litar (ilegible).

J. M.— 4.830

CHAMIZO ROBLES (Francisco), de
32 años de efiau, casado, avecindado 
que estuvo en Li L»oorAal y domicilio 

Hotel Victoria, cuyas demás circuns- 
( Uuioiua no cundían, (jado dul 134 i>a- 
laiiun de la 34 m igada mixta, cuyo 
paradero se ignora, c-iiupareverá den
tro dei término ue diez u¿as contados 
a partir dol que tenga lugar ua pu
blicación de la presente, ame ei Du:e- 
gado instructor de i*a segunda La  vi
sión en el Tribunal Militar Permanen
te del Primer Cuerpo de Ejército, en 
Miraíiores de la Sierra, a iin de n-Ai- 
■fiearie ed auto de procesamiento y pri
sión provisional dictado en la causa 
que se Le sigue con e>i numero l.JLo i 
por presunto delito de deserción; 
apercibido de que, de no verificarlo, 
Le parará el perjuicio a que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Dado en Mira flores de la Sierra, a 
30 de Octubre de 19 38. —  El Dele
gado Instructor (ilegible). —  El Fe
datario MLLitar (ilegible).

J. M 4.S31

¡ROSENDO MORA, Constancio, hijo 
do Mariano y de Petra, natural de 
Villar rubia de tos Ojos, provincia de 
Ciudad Real y avecindado que estuvo 
en el mismo, de 28 años de edad, do 
estado casado, y de oficio labrador; 
sus son: pelo negro, cejas a i
pelo, ojos pardos, naris regular, bota 
regular y color sano, soldado de la 
primera compañía del 134 Batallón 
de la 34 Brigada Mixta, comparecerá 
dentro del término de diez dias con
tados a partir del que tenga lugar la 
publicación de la presente en el perió
dico vdiciai ant-e el Delegado Instruc
tor ue la ¡¿ogunda División en ed Tri
bunal Militar Permanente del primer 
Cuerpo de Ejército, a fin de notifi
carle el auto de procesamiento y pri
sión provosional dictado en 1a causa 
que se le sigue con el número 1.977 
por el delito de traición; apercibido 
de que, de no verificarlo., le parará éí 
perjuicio a qué haya lugar y  será de
clarado rebelde.

Dado en Miradores de la Sierra, 
30 de Octubre de 1938. —  EL Delega
do Instructor (ilegible) —  El Feda
tario Militar (Ilegible).

J. M.— 4.832

STSOAIt CABRERA, Carl03, hijo de 
Cario? y de Rosa, natural de Pego, 
provincia de Alicante y avecindado 
que estuvo en el mismo, de 24 años 
do edad, soltero, v de oficio panadero, 
so1 dado perteneciente al 136 Batallón 
de la 3 4 Bridada Mixta cuya paradero 
vse Ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez di as contados a partir 
dol que tenga lugar la publicación da

la presente en el periódico oficial, ao* 
te el DoiCgado Instructor de la seguí* 
da División en el Tribunal Milita® 
Permanente del primer Cuerpo de 
Ejérciro en Miraflores de la "ierra, a 
fin de notificarle ei auto de 
miento y prisión provisional dicUido 
ea la causa que se le sigue con ei nd- 
mero 2.S39 por presunto delito de dé> 
sorción, apercibido d-e que, de uo ve» 
ruicario, le parará el perjuicio a qué 
haya lugar y sera decorado rebelde.

Dado en MiraLoroj de la Sierra* 
30 de Octubre ti o j938. —  EJ Delega*' 
do Iiirtrvator (üogíl.i'.e) — - r'\ F edal
tarlo Militar (ilegible).

J. M.-~4.H3*

■ ■■■1 ■■■ ■ 11 m

EXTENDIA GONZALEZ, TrlnMim*,"' 
cuyas dcm.'ls elrcunsiansias ¡10 cor.a* 
tan y se halla en ignora ‘ • .■'•aruc¡r>ro* 
soldado perteneciente a ores <i4l
La 3 4 Brigada Mixta, comparecerá 
dentro del término de diez dia» % 
partir del que tenga lu ja r la  publica* 
ción de la presente en el perjódio# 
oficial, ante el Delegado Instructor d*  
la segunda División en el TMbnnal 
Militar Permanente del primer CueF* 
po de Ejército, en Mira ido res de Lft 
Sierra, a fin de notificarle el auto óm 
procesamiento y prisión pi<; vis tonal 
diotado en te^oausa. que .ee_J£rt^ÉpÉÍ 
con eá nfiioecfi^ 7ÍÓ jgóg' pyeeucw ae! 
lito de deserción; apercibido de qu% 
de no verificarlo, le parará ed pei^oí 
eio & que haya lugar y será declarad# 
rebelde. -

Dado en Miraflores do ir Mr/va* 
30 de Octubre de 1938. —  El Delega* 
do Instructor (ilegible) —  F 1 Feda* 
tario Militar (Ilegible).

J. M -4.83#

LLORENT MAYOR, Tomáis, hijo da 
Ignacio y de Rita, natural de V illa je  
(yqsa, provincia de Alicante, e vector 
dado .en Yiilajoyoea, atffle de E rtn lt^  
nació en. 6 de Enero :jjte 
en fech a '27 de 5úHor-4ÍÍtlittDi póestob#. 
servicios' como soldado erv -eL 72 
taMón de la 18 Brigada Mhcta. proea» 
sado en la causa nrtVmero Sfifl d* 1# 

resfria del Tribunal TVrmoocTytt 
de Ju«*Maia Militar de! Ejército d f 
operaciones del Oen*tT>. oompv»~c<eer# 
ante el señor Delegado TnMruc-to# 
del mencionado Tribunal. en Mac 
drld. calle de Migue" 13.
frrk d*> nn^nce d**s «dolientes a IfiL 
publ^nc^Arj de la TvfA«Arv+ c.

•nroíit d̂. 4 de v>vtHeir*ihro de 1928V
 .▼U E^^n-rto T>*
legad1-»Instructor IlXeedVeV

J. M.—
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(RU9 MAjRQUEJ, UaaueCSQo'Se
Manuel y de Josefa, natural y vecino 
de Almodovar del Rio, de 25 arios de 
edad, soltero, horticultor, y en la ac
tualidad soldado per taneoien tela la 
•tercera Compañía del quinta B-aía- 
41 ón de la 88 Brigada Mixta, compa
recerá dentro del término de quince 
4ias a contar desde la inserción de la 
presente, cunte el Delegado instructor 
número 2» del Trfllyuna'1 Militar Per
manente dei VIII Cuerpo de Ejército, 
a responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el 
mismo instruyo bajo el número 1.09 S, 
por el supuesto delito de deserción, 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde.

Al 'propio tiempo, ruego a todas la* 
autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a la busca y captura 
de aquél, y ¿aso de ser habido, sea 
trasladado debidamente conducido a 
la Prisión Militar de eeta plaza, a mi
disposición.

Pozoblanco, 1,* de Noviembre de 
1*38.— Delegado Inatruotor, Angel

* * *  J, M ,- 1.8,36

PASTOR REUNA, Carmelo, hijo de 
Manual y de Telescora, natural de 
Pozuelo (C. Reaii ‘ de S2 años. casa
do, campesino, y en la actualidad 
toldada» de la cuarta compañía, 349 
Batallón, de la 88 Brigada Mista, 
comparecerá dentro del término de 
l^ S ji^  ^ a s  a  contar desde la inser
ción de la presente ante eü Delegado 
Instructor número 2 del Tribunal Mi
litar Permanente del VIH Cuerpo de 
Ejército, a  responder de los cargos 
que le resultan en el sumario número 
*28 de 1938, bajo apercibimiento que, 
Oe no verificadlo, será deeflarado re
belde

A i protpéo tiempo, ruegb a todas las 
autoridades Unto civiles como milita
res, procedan a le busca y captura de 
aquél, trasladándolo oaao de ser habi
do a la Prisión Militar de esta plaza, 
A txú disposición.

pozoblanco, I o de Noviembre de 
1938- — £3 Delegado Instructor, Ara- 
M i Ruis.
T- X M.—4 887

ODNRA1DO OTKWEtEÜLO MORENO, 
hijo de Hilario y de Josefa, de 32 
jtfioe, natural y vecdiüo de Carrón de 
Úalatráva (*0. Real), y en la actuaU- 
ie d  soldado del quinto Batallón, pri
mara oomipafila de la 88 Brigada 
jlfbjta, comparecerá dentro del térml- 
bo de quince dias a contar desde la 
m erción de la ¡presente, ante el De¿o-

rlo Instructor número 2 del TribUr 
Militar Permanente dél VEDI Oner* 
de E yéw ^^a reeponder g* loe car

go» que le resultan en el sumario nu
mero 1.001, "bajo apeantbiniiento que. 
de no verificarlo, será declarado
belde.

Ai protpio tiempo, ruegb a todas las 
autoridades tanto (¿viles como militar 
rea, procedan a la busca y captura de 
aquél, trasladándolo caso de ser habir 
do a la Prisión Militar de esta plaza, 
a mi disposición.

Pozoblanco, 1.° de Noviembre de 
1938. — El Delegado Instructor, An
gel Ruis.

J M.—4.838

GdM/ElNiEZ OGANA, Antonio, hijo 
de Sixto y de Rafaela, de 32 años de 
años de edad, casado, natural y veci
no de Pozuelo de Oalatrava, soldado 
de la cuarta compañía, 348 Batallón 
de la 88 Brigada Mixta, comparecerá 
dentro del término de quince ddas & 
acortar desde le presente ante el Dele
gado Instructor número 2, del Tribu
nal Militar Permanente dtA VIH 
Cuerpo da Ejército, a  responder da loe 
cargos que la resultan en el sumario 
que oontra el mismo intruya bajo al 
número 813, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado re 
belde.

Ai .propio tiempo, ruego» a todas las 
autoridades tanto civiles corno milita
re^, procedan a  la busca y caiptura de 
aquél, trasladándolo caso de ser habi
do a  la Prisión Militar de eaba plaza, 
a  md disposición.

tPozoblanco, 1.° de Noviembre de 
1938, — £21 Delegado Instructor, An
gel Ibais.

X M.—4*839

MA/ItBO a iH B to Ó , J o sa  b»o d e  
Agustín y de Vicenta, de 26 años de 
edad, soltero, campesino, natural y 
vecino de Castellón Rey (Huesca), y 
en 4a actualidad soldado pertenecien
te a la cuarta compañía, 34-9 Rate- 
Hón de la 88 Brigada Mixta, eomnn- 
recerá dentro» término de quince 
dias a contar desde ia inserción de la 
presente ante el Delegado Istructor 
número 2 del Tribunal Militar Perma
nente dél VIH Cueqpo ds DjércRo, % 
refeqKXQder ele loe oatrgoe que le resul
tan  en ét sumario que oonttra el mis- 
rao es fhstrúye bajb d-núm ero 9)24 
$or m  «umeato delito de dcmon tfón, 
bajo apercibimiento que, de no veii- 
flcario, será declarado rebelde,

Al propio tiempo, ruego a toda* las 
autoridades tanto (¿viles como militar 
res, procedan a la busca y captura de 
aquén, trasladándolo caso de sor habi
do a la Prisión Militar de esta plaza, 
a  md disposición.

Pozoblanco, 1.* de Noviembre de 
1*38. — El Delegado Instructor, Ara- 
M  Rtii*-

t. l|.-~4.840

ESCUDERO ROMAN (Vloente), ht 
Jo de Sebastián y de Raimunda de 21 
ados de edad, casado, campesino, na 
tu ral y vecino de Eloohosa de los Moa. 
tes, y GARCIA FABIAN (Benedicto) 
de 32 años de edad, casado, campes!* 
no. natural y vecino de Elcohosa di 
los Montes, ambos pertenecientes a U 
primera Compañía del 349 Batallón ó* 
la 88 Brigada Mixta; comparecerá! 
dentro del término de quince días s 
contar desde la inserción de la pré
seme, arate efl Delegado Instruí© 
:or ndmc.ro Do* del Tribunal Mi
litar Permanente del VIII Cuerpo <U 
Ejército, a  responder de los cargos 
que ''íes resulten, en el siuimario que cor 
ti a los mismos instruyo bajo el númo. 
ro 932 del corriente año, por el de
lito de deserción, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, serán declara 
dos rebeldes.

Al propio tiempo ruego a todas i a* 
Autoridades, tanto civiles como multa
res, procedan a la busca y captura de 
aquellos, trasladándolos, caso de sel 
habidos, a la Prisión Militar de esta 
Plaza, a mi disposición.

Pozoblanco, i.® de Noyiembre Se 
1038. — SU Delegado Instructor (ileg* 
ble).

J. M.—4.841

VALENCIA CIUDAD (Antonio), hi
jo de Antonio y de Leónides, do 13 
años de edad, soltero, maestro, natura* 
de Calzada de Calatrava, y soldad® 
perteneciente a la cuarta Compañftk 
351 Batallón de la  88 Brigada AlfxtZ 
comparecerá dentro del término de 14 
días ente el Delegado Instructor n(h 
mero 9 del Tribunal Militar Perma* 
nente del VIH Cuerpo de Etyároito, ¿  
responder de los ¿argos que le tasqh» 
tan en él supuesto delito de deserción* 
bajo apercibimiento que, de fio veri* 
ficarlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas la# 
Autoridades, tanto civiles como milita» 
res, procedan a ia busca y captura de 
aquel, y caso de ser habido, sea tras
ladado debidamente conducido a la Pr* 
alón Militar de esta Plaza, a mi (Us* 
posición,

Pozoblanco, 1.° de «Noviembre df 
1*38. — Eil Delegado Instructor (UegJU 
fele).

x  u ^ t í m

s............ ..........-  —

LOPEZ OLIVA (Maximino). natural
del Robledo del Mazo, provincia de Tó* 
ledo, de estajo casado, profesión'can*, 
pesino, sus sañas son éstas: befo cao¿ 
taño, cejas pobladas, ojos castaño, na* 
riz recta, barba redonda, boca begU* 
lar, color morenó, señas particulares 
ninguna; domiciliado últimamente en 
Robledo del Mazo (Toledo), comparece.- 
rá  en el término de quine* dias ant* 
ia Delegación del Tribunal Pérmqoonfcg
A&l VT OiiArnA on DAnoaAa
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pjn Rnnseca, e 28 de Octubre de 1928 
83 Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—4.843

JUAN FL/ORENSA UBACII y JOSE 
MARTINEZ AYL.A, cuyas demá3 cir. 
mnstancias no constan, los cuales re
sultaron lesionados o q nsecuencia de 
yin accidente de circulación ocurrido 

día 15 do Agosto último, habiendo 
sido hospitalizados en el Militar de 
Manresa, en la actualidad en pagade
ro y situación ignorad: s, comparece
rán en ol término de diez días a con
tar de la publicación del presente an
te el Instructor Delegado número 1 del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar del Este, establecido en la Plaza 
de SurJa; de no poder efectuar dicha 
comparecencia, por causa de fuerza 
mayor, comunicarán en el mismo pla
zo su destino o paradero actual.

Suria, a ocho de Noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho. —El Ins
tructor pelegado (ilegible).

J. Mw—8.444

GIMENEZ MAESTRE, Manuel, hijo 
de Manuel 7 de Josefa, de 21 añoe de 
•adad, de estado soltero, natural de 
Sevilla, y vecino de Guillecia, con do
micilio (desconocido), de profesión 
labrador, destinado como soldado de 
la Sección Móvil de Evacuación Vete- 
linaria XIX Cuerpo 8.

Comparecerá ante al señor Juez 
Instructor en el término de Quince 
di )s para ro*poder de los cargos que 
se ie en cau¿a por ei supues
to delito do deserción si número 
1.485 del ano 193S, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derectoo.

Ruego a las autoridades procedan & 
su busca y captura y caso de ser ha
bido se le traslade a este Cuartel Ge
neral.
' Salinas dea Manzano, a 5 de Noviem 

feo de 1933. — El teniente Juez toa- 
truc tor (ilegible).

: J. M.— 4.846

GONZALEZ MATEO. Antonio, hijo 
dp Antonio y de Josefa, de 23 años de 
edad, de estado ¿asado, natural de 
Navas de la Coneerci-ón, y vecino de 
Cabe/a de! Tpir.y c ^ a jo z ) , con do_ 
orriiio en Be’en. 60 (Sevilla), de 

i<’n campesino, destinado como 
soldado de Ametralladoras, del segun
do Batallón de la 16 Brigada Mixta.

Comparecerá en e! término de 15 
dias ante ol señor Juez Instructor pa
ra responder de los cargos que se le 
htvputan en la causa por el supuesto 
delito de deserción al número 1.599 
del año 1938, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle e! per
juicio a que haya lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan a 
tu busca y captura y caso de ser ha

bido se le traslade a este Juartel Ge
neral.

Calinas do; Maligno, a ó de Nc.vunn 
bre de 1938 - El ion ¡eme Juez Ins
tructor (ilegible).

J. M. —4.846

LtRBANO MONTIEL, Miguel, hijo 
de Francisco y de Mari a, do 22 años 
de edad, de estado soltero, natural de 
Armeng.í& (Ajlcneria), con damioiUo 
en C. Castillo Armengia, dé profesión 
campesino, desánimo como soldado de 
la primera compañía del segundo Ba
ta lLón de la 16 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de 15 
lüias ante el señor Juez Instructor pe
ta responder de los cargos que se le 
Imputan en la causa por el supuesto 
delito de deserción al número* 1*122 
del afio 1938, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que baya lugar en dere
cho.

Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura y caso de ser ha
bido se le traslade a este Cuartel Ge
neral.

Salina» deft Manzano, a 5 de Noviem 
bre de 1938. — El teniente Juez Ins
tructor (ilegible).

f . 1L-7-4.84S

ANEQfbEfe KERRANZ, Santos, hijo
de Aniceto y de Calixta, de 21 años 
de edad, de estado soltero, na rural de 
Col í te (Guadal a jara), con domicilio 
en Castellón, ca*i¿o Migiml Bal;•—ii:a. 
número 36, de prolesión toa-ion isla., 
•destinado como soidado de Transmi 
siones del segundo Batallón de la 16 
Brigada Mixta.

Comparecerá en ti término de 15 
dias ante el señor Juez Instructor pa
ra responder de loe cargos qué se le 
imjpútan en la cansa por el supuesto 
delito de deserción al númeo 1.549 
del año 1938, bajo apercibimiento de 
ser declara&o rebelde y Ipárariq. el 
perjuicio ifjque Tj&qgk, é§ iíéñe-

• ^  • *"■■■ . ,*
Ruego a las airfor&aáes fíoced^ta 

su busca y captura y caso de ser ¿a- 
|t>ido se le traslade a este Cuartel Ge
neral.

Salims defl Manzano, a 5 de Noviem 
bre de 1938. — El teniente Juez Ins
tructor '^^bl-e).

J.M.— 4.849

CASTILLO RODRIGUEZ (Francis
co), -hijo de Francisco y de Pura, de 
17 aftos de edad, de estado soltero, 
natural de Almería y vecino de Al
mería con domicilio en Ciudad Real, 
de profesión ayudante chófer, destina
do como soldado de la segunda Com
pañía del segundo Batallón»de la 16 
Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce dias ante el señor Juez Instructor 
para responder de tos cax*o» oue as

le imputan en* causa por el supuesto 
delito de deserción al número 676 dd 
ano 1938. bajo apercibimiento' de ser 
declarado rebelde y paraiic ei perjui
cio a que haya lugar en derecúo. Rue
go a las Autoridades procedan a su 
busca y caso de ser habido, se te .tras
lade a este Cuartel General.

Salinas del Manzano, a 8 de Sep
tiembre de 1933. — El Teniente Juez 
Instructor (ilegible).

J. 1L—4.850

BERNAL LAZARO NICOLAS, hijo 
de Luís y de Tomasa, de 21 año» do 
edad, de estado soltero, natural do 
Azuara (Zaragoza), y vecino da Bar* 
celona, con domicilio en calle San Lá
zaro, de profesión pastor,, destinado co
mo soldado de la segunda eop&pañía del 
segundo Batallón. de la . 16 ferlgada 
Mixta.

Comparecerá en el termino de quin
ce díaa «nts el señor Ju¿z Instructor 
para responder do los cargos n*.:c so 
le imputan en causa por él supuesto 
delito de traición el número 705 del 
año 1938, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle él perjui
cio a que haya lugar en derecho. Rufr- 
go a las Autoridades pvoced?n * su 
busca y caso de ser habido se le tras
lade a este Cuartel General.

Salinas del Manzano, a 6 de Sep
tiembre de 193S. — El Teniente Jues 
Instruotoc (llegado)..

CAMACHO DIAZ (Francisco), hijo 
Fren circe' y de Isabel, de 25 año» 

dvi edad, cíe evlado se’ tere*. r .A: a !  do 
FucncrAi:-ntc. (Ciudad r:c’: > y v •; >0 
de Fuener-1lente, con ¿c ni* cilio en caito 
Galán, núm. 4, de profesión campesi
no, destinado corno tambor de la. ter
cera ccmpañia del segundo Batallón do 
la 18 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de guiar 
ce día» ante el señor Juez Instructor 
para responder de los cargos que SO 
le imputan %n causa por el supuesto 
delito de deserción, al número 789 del 
año 1938, bajo apercibimiento de aer 
declarado rebelde y pararle eL.pegM" 

msío ar que haya lugar eh 
go a las Antorid&tife&3 ritffe^  
busca y caso de ser haMto~«*;40-%É3g- 

¿Jade a este Cuartel General
Salinas deí Manzano, a 6 de Sep

tiembre de 1938. — El Teniente Jues 
Instructor (Ücgible).

J, M.—4.853

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMSfe 
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo. ‘ ..
CERTIFICO: Que en el Uto* ó*

. sentencias de esta Sala se eacuenta 
la que, literalmente transcrita -̂ 4M  

- a»i: .
‘♦Tribunal Supremo. — Sala Segjt*** 

Sentencie. — Eranos. seíkmeB̂ Jgplp 
Iddente, don José Marta Alvw& 'SL 

— Mastotrados tfob Jteü
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Oamln de Angulo, don Fe'mando Be- 
renguer y de las Cajigas, don'Ricardo 
Calderón Serrano, don Juan José Gon
zález de la Calle.

En la ciudad de Barcelona, á vein- 
t Le teco de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.

\TSTA por esta Sala de Justicia Mi
lu r.r, Sexta del Tribunal Supremo, la 
causa número seis de mil novecientos 
treinta y ocho, de las del Tribunal Per
manente de Justicia Militar del XIX 
Cuerpo de Ejército, rollo núm u-o cien
to once, seguida en procedimiento su- 
inarisimo, por él supuesto doblo de In
sulto, de obra y de palabra a superior, 
contra él soldado de la sexta Com-

rañía, del Batallón de Guerrilleros Er- 
ng León Hardsen, de treinta y dos 
•ños de edad, soltero obrero de la 

construcción, hijo de Leonard y Cris
tiana., natural de Judithychna (Norue
ga); causa en la que ha nido parte el 
Mteásterio Fiscal, y el procesado, re
presentado en este trámite por el de
fensor de oficio don Jacinto Durán 
Gisbert, pendiente ante Nos, en trá
mite de diisentíihiento; y

1.° RESULTANDO: Que incoado ©1
pi ccodlm’ento en nueve de Abril ded 
afro en curso a virtud de parte del 
Capitán - Jefe Batallón de Gue
rrilleros, fecha diez y siete de Marzo 
— anterior— . en el que se consigna, que 
en,el día anterior, el soldado nombra- 

en el encabezamiento de la preson- 
. * maltrató d ’ obra y palabra a va
rio.x soldados y ?. -ios Sargentos de la 
Unidad, .en ocasión do encontrar se em
briagado, en orioe <iel propio Abril el 
Instructor elevó las actuaciones al Tri
bunal, y e» él propio día, previo in- 
^tó^máeíl .Fiscel, ée acordó la vista 
y"iStífe, que tuvo lugar el trece del- 
Indicado mes, interesandó el Fiscal se 
impusiese la pena de seis años y un 
día de intornamiento, por ser los he
chos constitutivos dél delito de insulto 
de obra a Superior, del articulo dos
cientos sesenta y cinco del Código de 
Justicia Militar, y el Defensor le libre 
absolución; consignándose en la Sen
tencia, como hechos probados, que la 
Sola acepta: que el diez y seis de 
Marzo del año actual, con ocasión de 
un baile celebrado en la Plaza de Tra
ga cate (Cuenca), el encartado Eríing 
León Hardsen fué detenido en com
pleto estado de embriaguez, y en la 
parte dispositiva, se condena a aquél 
a la sanción de un mes de arresto 
en su Unidad, como autor de Ja falta 
leve, de primera embriaguez, no es- 
t^tídp de eervicio, o;n ed descuento de 
tfcáb&fee córrcstpondiente, y abonó,.del 
tiéfupo .de prisión preventiva sufridor 
^^H H ^teLfrAN U D: Que disentida
la sentencia por el Coronel Jefe del 
Cuerpo de Ejército 'y^por él Comisario 
Inspeciy ri s'n qúe 'en los ddsentimien- 
bqa se consigne el-fundamento, y lle
gada la causa a este. Tribunal Supre
mo, en diez y seis de Mayo, en veinte 
dél propdo mes evacuó el Fiscal él 
trámite de instrucción, pronunciándo
se en el sentido de confirmación de 
Mtiemcia, salvo en la aprecíacáón de da 
•Ota cuy» sanción corresponde a

la Autoridad Militar, no habien
do presentado el Letrado - defensor 
de oficio, su escrito, evacuando el 
trámite de instrucción, hasta el diez 
y nueve de los corrientes, y pasado en 
dicho día al Ponente, lo devolvió al 
siguiente, señalándose para la vista el 
veintitrés, en el que tuvo lugar, ele
vando el Fiscal a definitivas sus con
clusiones provisorias, e interesando el 
defensor, sentencia absolutoria, con re
serva a los Jefes militares, de la fa
cilitad para corregir gubernativamen
te la falta;

SIENDO Ponente el Magistrado Ex
celentísimo señor don Juan José Gon
zález de la Calle.

CONSIDERANDO: Que acusado el
procesado, por el Fiscal, en el acto 
deJ juicio ,ante él Tribunal inferior, 
dell delito de insulto ds obra a superior 
deJ artículo 265 del Código d© Justicia 
MiH/tar, y no resultando de los hechos 
dedlarados probados por dicho Tribu- 
mal, qufa esta Bala acepta en toda su 
Integridad, nada más que la embria
guez <Je dicho procesado, es incuestio
nable que procede la libre absolución 
ded procesado, puesto qu© dicha embría 
guez, únicamente íntegra, falta leve 
del artículo 335 de aquel Código, y 
en todo momento, conforme a lo dis
puesto *en los artículos 311 y 592 de 
precitado Código, y a lo declarado por 
esta Sala, en su sentencia de once de' 
Junio del pasado año, como respeto a 
las facultades gubernativas otorgadas 
mi mando, para su corrección, deben 
abstenerse los Tribunales de casti
garlas.

VISTOS los preceptos legales que 
quedan citados y los deanás de aplica
ción.
~ FALLAMOS: Qué debemos de ab

solver y libremente absolvemos, el 
soldado de la séptima Compañía, del 
batallón de guerrilleros, Erling León 
Hardsen, del delito de insulto de obra 
a superior, de que fué acusado, reser
vándose a los Jefes militares corres
pondientes, la sanción, en su caso, de 
la falta leve de embriaguez, de la que 
c*e les dará conocimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que 
Se publicará en la GACETA DE LA 
REPuBLICA, Boletín de Jurispruden
cia y Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — Jo
sé María Alvares. — Juan Camín. — 
Femando BeTenguer. — Ricardo Cal
derón. — Juan José González de la 
Calle. Todos Rubricado©.

DON PEDRO RODRIGUEZ GÓMEZ, 
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el rollo nú

mero veintinueve de mil novecientos 
treinta y siete,, formado en esta Sala 
a virtud del disentimiento planteado 
scíbre la sentencia dictada el siete de 
Julio de diého año mil novecientos 
treinta y siete por el Tribunal Popu-V 
lar de Guerra reunido en juicio suma- 
risimo en la plaza de Limpias, existe

el auto que, literalmente copiado, 
dice:

“ AUTO. — Excmos. señores. Presir 
dente, Camin. — Berenguer. — Cal
derón. — González ue la Calle.

Barcelona, seis de Septiembre de mil 
novecientos treinta y echo. - Dada 
cuenta y:

1.° RESULTANDO: Que en sen
tencia de esta Sala,, fecha treinta 
y uno de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete, dictada en el rollo 
veintinueve de dicho auto, formado pa
ra tramitar el disentimiento produci
do por el Mando y el Ccmisariado, 
en cuanto a la sentencia que había dic
tado, en Limpias, el siete de Julio del 
mismo año, el Tribunal de Guerra del 
Primer Cuerpo del Ejército del Norte, 
en la causa número veintiséis, seguida 
por delito de deserción contra los sol* 
dados del Batallón de Zapadores de la 
Escuela de Comercio de Bilbao, Adria
no Rodríguez Arboleya y Roberto de 
Malax . echevarría Elorza, fueron és
tos condenados en confirmación de la 
sentencia disentida ,a las penas de 
treinta y doce años respectivamente, 
de intemamiento, como autores de un 
delito de deserción frente al enemigo, 
del número cuarto de articulo dos
cientos ochenta y nueve del Código de 
Justicia Militar y  primero, aparta
dos b) y e )  del Decreto de diez y ocho 
de Junio de mil novecientos treinta y 
siete, declarándose probado el hecho, 
que sirvió de base a la calificación p>e- 
nal a la condena, de, que el día pri
mero de Julio de mil novecientos trein_ 
ta y siete, al llegar de retirada el Ba
tallón de que formaban parte, a Bia- 
fiez, se separaron de la Unidad, tras
ladándose a distintos sitios hasta llegar 
á Santander, sin que conste se pre
sentasen a las Autoridades para lega
lizar su situación regresando desde la 
capital al lugar denominad- Pontarrón. 
barrio del p u e b lo  de Carranza, en la 
misma provincia, donde permanecieron 
ocultos en una casilla d̂  -peones ca. 
mineros, con el propósito de entregar
se a los fuerzas facciosas, cuando lle
garan a aquel punto en el que fueron 
detenidos el día cuatro, por las mili
cias asturianas.

2.° RESULTANDO: Que publicado
en la GACETA del diez y ocho de Agos 
to próximo pasado. Decreto de la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros, fe
chado el diez y seis, por el que se ote ir- 

*ga determinados beneficios a prófugos 
y desertores, que cometieron el delito 
con anterioridad al diez y nueve de 
Junio del año en curso, disponiendo, 
para la aplicación o denegación de los 
mismos, la 'revisión de oficio y a ins
tancia de parte, de las causas en las 
que se hubiera dictado sentencia,, con
denatoria coqítra prófugos ‘y deserto
res, se acordó*paease el rollo en • que se 
dictó, por esta Sala la sentencia con
denatoria. á que se contrae el párrafo 
precedente, al Fiscal, a efecto© de la 
aplicación de aquel Decreto, y en elo
cución de lo en él ordenado, habiendo 
sido devuelto en treinta y uno del pro
pio ines, con informe .contrario a la
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aplicación de loa beneficio# ,en aten
ción a la calificación jurídica que da 
ios hechas se hizo en 1& sentencia! y 
fe lo dispuesto en el articulo sexto del 
Rentado Decreto, que consigna las ex- 
Caucione* a la grada que en él m 
otorga.

VISTO siendo Ponente el Magistra
do Exorno, señor don Juan Joaé Gon
zález de la Calle,

1 CONSIDERANDO; Que exceptuar 
dos, por mouo expreso, en el artículo 
sexto del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de diez y seis 
de Agosto próximo pasado de la gra
cia amnistiarte condicionada, que en 
sus anteriores artículos viene a otor
gar a prófugas y desertores, los que 
cometieron, o por mejor decirlo, las 
ffue hubieran cometido el delito de de- 
Eerdón frente al enemigo, sancionado, 
por el articulo doscientos ochenta y 
nueve del Código de Justicia Militar, 
\ue solamente a estos efectoe es pues
to en vigor ,y calificada por esta Sala, 
bn la sentencia definitiva Ja deserción

Juzgada, de ¿arción frente al ene
migo del articulo doscientos ochenta y 
nueve del Código Marcial ,es incues
tionable que, como dictamina el Fis
cal. no procede aplicar a las conde
nados en ella ia gracia de que se 
trata,

H CONSIDERA N DO, Que/f- mayar 
abundamiento los hechos que'se tleciar 
raron probados, base de ia calificación, 
merecen a estos efectoe de la exclu
sión de ios beneficios del Decreto de 
que -fie trata, la conceptuad óa legal 
de la deserción frente al enemigo del 
articulo y Código, en el párrafo ante
rior citados, porque dicho preoepto, ea 
su relación con el doscientos quince 
del mismo Código Marcial y con loa 
artículos cuarto y noveno del Decreto 
de siete de Mayo de má novecientos 
trednta y siete, viene en definitiva a 
calificar esa deserción, por verificarse, 
oomo se verificó, la que fué Juzgada, 
en territorio, oomo el de la provincia 
de Santander, en el que en la época 
64 techo delictivo, toda ella era la

gar de operaciones de campafia .como 
lo comprueba el extremo declarado pro 
bado, de que las tropas iban en reti
rada y era notoria la existencia da 
fuerzas enemigas, rebeldes y sedicio
sa? armadas, cuya actuación producía 
la retirada de las leales.

VISTOS los preceptos que quedte 
citados y los demás de aplicación. No 
ha lugar a apHcar ios beneficios deft 
Decreto de la Presidencia del Conseja 
de Ministres da diez y seis del pasado 
Agosto, a los oohi&doa condenados por 
el delito Juzgado el rollo y 
da que se trata.

Notifíqueae esta x^MvAvn al 
cal, háganse las oportunas anotacio
nes y archívese, después de publicarse 
en la GACETA DE IaA REPUBLICA.

Asi lo proveyeron, mandaron y fir
man los señores del margen, doy fe.—  
José Masía Alvaros. — Juan OmHá 
— Femando Berrogucr, — Ricardo 
Calderón. — Juan José Gcrjtf loz do 
la Calle. — Ante mi: Bed.ro Rodrigue* 
Todos rubricados.

AVISO DE LA ADMINISTRACION
A  partir del 1* del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobadas por ia Supo  ̂
rioridad, con lecha 30 de Diciembre último.

S U S C R I P C I O N E S
Para ESPAÑA; 40 pesetas ai trimestre, 8o ptat. ai semestre y 160 ptas. al afto. 
POSESIONES ESPAÑOLAS: 60 ptas. al trimestre, 120 ptas. al semestre v 040 ptas. al afio»
EXTRANJERO: 90 pesetas ai trimestre, 180 ptas. al semestre y 36o ptas. ai ario.

VEN TA  DE EJEMPLAHES
Loa números sueltos de la GACETA DE LA REPÚBLICA se venderán •  1 pta. cade ejemplar

A N U N C I O S  '
Cada linea o espacio de linea, s pesetas.

TAR IFA ESPECIAL DE ANUNCIOS DE S U B A S TA S
Valor del servicio que se .subasta porto*. Va lo r  servicio que se subasta porUo**

No excediendo de 10.000 ptas. . . o‘6o De 60.001 a 70.000 ptas. . i ‘2o
De 10.001 a 20.000 » . . . 0*70 ,  70.001 a 80.000 » . . . i ‘3o

I * 30 000 ■ • ■ • ° :8° » 80.001 a 90.000 . . . .  , ‘40» Jo.001 a 40.000 » . . . o‘oo y ,7
» 40.001 a 5o.ooo » . . . i ‘oo * 90-001 a too.000 » . . . 1 5o
» 5o.oos a 60.000 * . . . 1*10 fl * 100.001 en adelante. . . . .  1*60

Barcelona, i.* de Enero da <939 

El Di rector-Administrado*, 

ELOY BARBERO


